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Este número lo iniciamos con un trabajo realizado por 
dos profesores de la Universidad de Murcia, Angel L. 
Meroño y Juan Jesús Andrés, en el que se analiza la 
relación entre empresa familiar y modelo de nego-
cio. Durante los últimos años, tanto en el mundo de 
la investigación como en el de la consultoría, ha ido 
adquiriendo mucho interés el concepto de “modelo 
de negocio”. Como resultado, se está generando un 
incipiente número de publicaciones tanto científicas 
como de divulgación que intentan acotar y explicar 
dicho término, así como metodologías de trabajo para 
su aplicación en el mundo empresarial. El ámbito de 
la empresa familiar se puede beneficiar especialmente 
de la aplicación de este enfoque, pero a la vez también 
puede servir como objeto de estudio ya que su espe-
cial idiosincrasia permitirá profundizar en el análisis de 
modelos de negocio de éxito. 

En el segundo trabajo, nuestros compañeros Estefa-
nía Sanmartín, Antonio Duréndez y Ramón Gijón de la 
Universidad de Cartagena nos presentan un estudio 
exhaustivo del mercado de auditoría en la Región de 
Murcia durante el periodo 2002-2011. El trabajo analiza 
a través de una muestra representativa de empresas 
auditadas determinadas características demográficas, 
como el tamaño, la antigüedad, la forma jurídica, la 
localización y el sector de actividad. A continuación 
se comprueba la evolución del número de empresas 
auditadas, el tipo de opinión predominante, el tipo de 
auditor, etc. Por último, se analizan magnitudes eco-
nómico-financieras clasificando a las empresas con 
base al tipo de opinión recibida del auditor.

La grave crisis por la que está atravesando la eco-
nomía mundial ha afectado así mismo a la economía 
de la Región de Murcia, elevando los índices de fra-

caso empresarial y, por consiguiente, del número de 
concurso de acreedores declarados desde 2009. En 
este contexto, el tercer estudio realizado por José 
Horacio García y María del Pilar García, analiza la 
ocurrencia de dicho fenómeno desde una perspec-
tiva geográfica para los años 2009, 2011 y 2013 con 
el objetivo de analizar su incidencia en los diferentes 
municipios de la Región, así como la existencia o no 
de contagio espacial entre los mismos. Para llevar a 
cabo dicho análisis se utilizan las técnicas del Análi-
sis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE) a través 
de la herramienta econométrica GeoDa. Los resulta-
dos muestran una concentración de los concursos de 
acreedores en municipios como Murcia, Cartagena, 
Lorca y Torre Pacheco, así como la inexistencia de 
contagio espacial.

Por lo que respecta a nuestro colegio hemos destaca-
do la presentación de la Memoria de Actividades del 
Colegio 2014, así como el nuevo Portal de Formación 
de la Escuela de Economía del Colegio, adaptado a las 
nuevas tecnologías y necesidades de nuestro colec-
tivo. El Servicio de Estudios ha presentado los resul-
tados del 17ª Barómetro del Colegio de Economistas. 
Además la presencia en diversos foros destaca la cali-
dad y el compromiso del Economista con la sociedad.

La información de interés para el Economista y lector 
en general, reseña de dos libros para el economista 
y las direcciones de Internet concluyen la edición del 
número 60.

Mercedes Palacios
Directora “Gestión-Revista de Economía”

Editorial
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1. INTRODUCCIÓN

De cuando en cuando surgen empresas que desafían 
los modos habituales de hacer las cosas. Normalmente 
en un primer momento pasan inadvertidas por los prin-
cipales actores del sector, a la larga son las empresas 
más asentadas las que para sobrevivir acaban imitando 
a las primeras. Como ejemplo podemos citar Easy Jet, 
Inditex, Ikea, empresas que han establecido las nuevas 
bases competitivas cada una en sus sectores corres-
pondientes.

¿Cómo se explica esta situación? La globalización ha 
cambiado el equilibro tradicional entre cliente y pro-
veedor. El desarrollo tecnológico proporciona más 
posibilidades a los clientes. Más que nunca las empre-
sas necesitan estar centradas en sus clientes y reeva-
luar sus propuestas de valor. Para tener éxito ya no es 
suficiente lanzar nuevos productos o adoptar nuevos 
procesos, las empresas que triunfan irrumpen en sus 
sectores con nuevos modelos de negocios. Sin un ade-
cuado modelo de negocio los innovadores fracasarán 
en su intento de distribuir o captar valor de sus innova-
ciones (Teece, 2010).

Hasta ahora, los modelos de negocio utilizados por to-
dos los competidores dentro de un sector eran muy 
similares. El grueso de las acciones estratégicas ha te-
nido como objetivo tratar de conseguir una posición 
predominante en el sector respecto a la competencia a 
través de precios más bajos o productos diferenciados. 
Kim y Mauborgne (2004) emplean el término “océa-
nos rojos” para definir esta situación. En contraposición 
a este escenario proponen las estrategias de “océano 
azul” donde las empresas atienden mercados des-
atendidos donde la competencia es irrelevante debido 
fundamentalmente a la alteración de los límites de los 

Modelos de Negocio  
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Ángel L Meroño Cerdán
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Universidad de Murcia
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sectores tradicionales. La innovación en modelos de 
negocios redefine la competencia creando espacios di-
ferenciados donde la competencia es menor.

En mercados maduros la competencia es mayor, espe-
cialmente en situaciones de estancamiento o de rápido 
cambio tecnológico. La innovación y la adaptación al 
entorno son condiciones imprescindibles para la super-
vivencia. Las empresas con éxito durante cierto tiem-
po corren el riesgo de fracasar si continúan haciendo 
lo que solía estar bien sin adaptar su modelo de ne-
gocio a los cambios de la situación competitiva (Doz 
& Kosonen, 2010). Autores como Hamel y Valikangas 
(2003) argumentan que la velocidad del deterioro de 
las estrategias se está acelerando en todas partes. Para 
remediar la situación y no negar las señales del dete-
rioro, los autores recomiendan una revisión honesta y 

frecuente de la estrategia. La creación de valor reside 
en la remodelación, adaptación y renovación con éxito 
del modelo de negocio de la compañía sobre una base 
continua que recoja la lógica de cómo la organización 
crea, distribuye y captura valor (Osterwalder & Pigneur, 
2010).

Este trabajo analiza la relación entre empresa familiar 
y modelo de negocio. La empresa familiar es el tipo de 
organización más extendido en nuestra economía. Por 
sus características: visión a largo plazo, limitaciones al 
crecimiento, presencia en sectores tradicionales (Me-
roño Cerdan & Carrasco Hernández, 2013) hace que la 
gestión de su modelo de negocio resulte esencial para 
la continuidad de su proyecto empresarial. Esta investi-
gación presenta la siguiente estructura. En primer lugar 
revisamos la investigación sobre Modelos de Negocio 
para conocer el estado del arte. Seguidamente analiza-
mos los componentes del Modelo de Negocio. A con-
tinuación revisamos los planteamientos conducentes a 
Modelos de Negocio de éxito. Finalmente reflexiona-
mos sobre la aplicabilidad del enfoque de Modelos de 
Negocios al área de la Empresa Familiar.

2. INVESTIGACIÓN EN MODELOS DE NEGOCIO 

A pesar del aumento general en la literatura sobre mo-
delos de negocio, los eruditos no están de acuerdo 
en el concepto de modelo de negocio (Zott, Amit, & 
Massa, 2011). Boons & Lüdeke-Freund (2013) revisan la 
literatura encontrando tres corrientes. La primera cen-
trada en la tecnología y aparece con motivo del boom 
de Internet. La segunda, organizativa, que considera 
los modelos de negocio como una herramienta de di-
rección estratégica para mejorar la cadena de valor de 
la empresa desarrollando sistemas y arquitecturas que 
mejoren la eficacia organizativa. La tercera orientada 
a la estrategia añadiendo el elemento de mercado al 
enfoque organizativo. Poco se ha escrito hasta la fecha 
sobre la generación de valor a través de la innovación 
en el modelo de negocio y no hay una teoría amplia-
mente aceptada por la comunidad científica y empre-
sarial (López Pérez, 2012).

¿Qué son los modelos de negocio y como se usan en la 
realidad? Para George and Bock (2011) los modelos de 
negocio combinan diseño organizativo con una pers-
pectiva estratégica con la vista puesta en las implica-
ciones para el emprendimiento. El modelo de negocio 
sirve como herramienta para analizar y comunicar las 
elecciones estratégicas, articula cómo crea valor la em-
presa, las fuentes internas de la ventaja de la empresa 
y cómo la empresa captura valor (Lambert & David-
son, 2013). Los modelos de negocio son historias que 
explican cómo funciona la empresa. Un buen modelo 
de negocio debe responder a las clásicas preguntas 
de Peter Drucker: ¿Quién es el cliente? ¿Que valora 
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el cliente? ¿Cómo se hace dinero con este negocio? y 
¿Cuál es la lógica que subyace en el negocio que expli-
ca cómo se entrega valor a un coste apropiado? (Ma-
gretta, 2002). El modelo de negocio identifica cuáles 
son los principales consumidores, cuál es la propuesta 
de valor de la organización, cuáles son las capacidades 
que la organización necesita dominar para producir ese 
valor, bien sea internamente o a través de alianzas con 
otros actores. La innovación en el modelo de negocio 
se refiere entonces a la introducción de nuevas, o sig-
nificativamente mejoradas formas de operar y obtener 
beneficios (Bierwirth Hoofs, 2013).

A pesar de convivir diferentes perspectivas sobre 
modelos de negocio existen ciertos elementos co-
munes. Uno de los principales puntos de encuentro 
es que se trata de un análisis interno de la organiza-
ción, en el que, entre otros aspectos, se analizan sus 
actividades, competencias, recursos y capacidades. 
En este sentido, la teoría de recursos y capacidades 
puede ser una base académica teórica sólida en la 
investigación sobre modelos de negocio. Bajo este 
enfoque las organizaciones son diferentes entre sí 
en función de la dotación y características de los re-
cursos y capacidades que poseen. La generación de 
ventajas competitivas sostenibles es producto de la 
existencia de recursos y capacidades valiosos, raros, 
insustituibles y de una organización que sea capaz 
de extraer y proteger el valor que generan (Barney, 
1994). El análisis basado en modelos de negocio bus-

ca encontrar esas características distintivas dentro 
de las empresas que le hacen aportar valor a sus 
clientes, y la manera de poder defenderlas y adaptar-
las en el tiempo.

3. COMPONENTES DEL MODELO DE NEGOCIO 

Además de estas diferencias de planteamientos y cri-
terios a la hora de definir el modelo de negocio por 
parte de la literatura, también es un concepto que ha 
sido utilizado y desarrollado por consultores en todo 
el mundo definiendo sus propios modelos y metodo-
logías. Claramente destacar la propuesta de Alexan-
der Osterwalder e Yves Pigneur, descrita en su libro 
“Generación de modelos de negocio”. Los autores 
proponen una metodología muy práctica para el aná-
lisis de los modelos actuales de la empresa, replantea-
miento de su idoneidad y la provocación del proceso 
de cambio a nuevos planteamientos del modelo, que 
en resumen los autores llaman generación de modelos 
de negocios.

Para la descripción de un modelo de negocios, plan-
tean nueve módulos básicos (Figura 1) que reflejan la 
lógica que sigue una empresa para generar ingresos. 
Estos nueve módulos contemplan las cuatro áreas bá-
sicas de una empresa: clientes, oferta, infraestructura y 
viabilidad económica.

Figura 1. Lienzo del modelo de negocio (Osterwalder y Pigneur, 2010)
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1. Segmentos de clientes. Se definen los diferentes gru-
pos de personas o entidades a los que se dirige una 
empresa atendiendo a sus necesidades, canales de 
distribución, tipo de relación y rentabilidad.  

2. Propuestas de valor. Las propuestas de valor son 
un conjunto de productos o servicios que satis-
facen los requisitos de un segmento de mercado 
determinado, y que por lo tanto, crean valor para 
dicho segmento de mercado.

3. Canales de distribución. Los canales de comunica-
ción, distribución y venta establecen el contacto 
entre la empresa y los clientes. Son puntos de 
contacto con el cliente que desempeñan un papel 
primordial en su experiencia.

4. Relaciones con clientes. Las empresas deben defi-
nir el tipo de relación que desean establecer con 
cada segmento de mercado. 

5. Fuentes de ingresos. Las empresas deben pregun-
tarse por el valor que está dispuesto a pagar cada 
segmento de mercado y por la modalidad de in-
greso más pertinente. 

6. Recursos clave. Todos los modelos de negocio re-
quieren recursos clave que permiten a las empre-
sas crear y ofrecer una propuesta de valor, llegar a 
los mercados, establecer relaciones con segmen-
tos de mercado y percibir ingresos. Los recursos 
clave pueden ser físicos, económicos, intelectua-
les o humanos.

7. Actividades clave. Estas actividades son las accio-
nes más importantes que debe emprender una 
empresa para tener éxito en base a los recursos 
que dispone para ofrecer una propuesta de valor.

8. Asociaciones clave. Red de proveedores y socios 
que contribuyen al funcionamiento de un modelo 
de negocio. Las empresas crean alianzas para op-
timizar sus modelos de negocio, reducir riesgos o 
adquirir recursos.

9. Estructura de costes. Gestión de los costes para ha-
cer funcionar el modelo de negocio.

4. ÉXITO EN LOS MODELOS DE NEGOCIO

Una de las principales líneas de investigación dentro 
del campo de modelos de negocio es la innovación en 
modelos de negocio. La supervivencia de una empresa 
depende de su capacidad de adaptación (Giesen et al., 
2010; Morris, 2009). Muchas organizaciones no tienen 
en cuenta que los modelos de negocio son perecede-
ros (Govindarajan y Trimble, 2011) de manera que en 
el entorno actual, complejo y sujeto a gran cantidad 
de cambios, la innovación en modelos de negocio para 
adaptar la organización a su entorno se convierte en un 
factor crítico para el éxito. El gran interés actual por la 
innovación en los modelos de negocio se puede expli-
car por el ritmo de cambio del mundo actual, la com-
petencia dentro de la industria y la oferta de mejores 
experiencias para los consumidores (McGrath, 2011).

Diversos autores como Zott y Amit (2010) plantean una 
serie de preguntas a los directivos para enfocar la inno-
vación de sus modelos de negocio. También existen in-
vestigaciones que tratan de recoger lo que podríamos 
denominar elementos de los modelos de negocios de 
éxito. En la Figura 2 mostramos resumidas las propues-
tas de Markides y Sosa (2013) y López et al. (2013).

(Markides & Sosa, 2013) (López Pérez, Bueno Campos,  
& Salmador Sánchez, 2013)

•	 Se dirigen al consumidor medio

•	 Soportan bajos precios resultado de reducir 
costes.

•	 Reducen el riego del cliente a través de la marca 
y la comunicación.

•	 Construyen la distribución que pueda servir al 
mercado masivo.

•	 Crean alianzas con los proveedores y producto-
res de bienes complementarios clave.

•	 Protegen el mercado explotando las ventajas del 
primer adoptante

•	 Una proposición de valor innovadora para el 
cliente 

•	 Variaciones en su cadena de valor respecto a la 
mayoría de empresas del sector

•	 Cambios en forma relación con grupos de in-
terés

•	 Utilización de procesos innovadores 

•	 Uso de recursos de una forma innovadora 

•	 Existencia de una fuerte cultura organizativa de 
innovación. 

Figura  2. Características de modelos de negocio de éxito

El gran interés actual por la 
innovación en los modelos 
de negocio se puede explicar 
por el ritmo de cambio del 
mundo actual, la competen-
cia dentro de la industria y la 
oferta de mejores experien-
cias para los consumidores
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5. MODELOS DE NEGOCIO Y COMPETITIVIDAD 
DE LA EMPRESA FAMILIAR

A nivel de consultoría el enfoque de modelos de nego-
cio está teniendo un gran impacto, razón por lo que las 
empresas aprecian su utilidad. Desde una perspectiva 
científica todavía está en sus estadios iniciales. Desde 
nuestra experiencia en el área de empresa familiar cree-
mos que se pueden producir interesantes contribucio-
nes tanto por el lado de la aplicación en las empresas 
familiares, como por el lado del desarrollo de la inves-
tigación sobre modelos de negocio aprovechando el 
conocimiento acumulado en empresa familiar.

Sirmon y Hitt (2003) argumentan que las empresas 
familiares evalúan, seleccionan, eliminan y revitalizan 
sus recursos de diferente manera a las no familiares. La 
implicación de la familia en la empresa es lo que dife-
rencia la empresa familiar de otras formas de empresas 
(Chrisman, Chua y Sharma, 2003). Esta idiosincrasia 
de la empresa familiar ha sido etiquetada como fami-
liness que sería el conjunto de recursos y capacidades 
derivados de las interacciones entre familia y empre-

sa (Habbershon & Williams, 1999; Habbershon et al., 
2003). Como tal, el familiness es uno de los factores 
intangibles que diferencia a las empresas familiares y 
puede constituirse como un elemento que contribuya a 
su ventaja competitiva. 

Si por algo se caracterizan las empresas familiares es 
por visión a largo plazo y por la necesaria adaptación 
al entorno. Valores todavía más relevantes conside-

Esta idiosincrasia de la 
empresa familiar ha sido 
etiquetada como familiness 
que sería el conjunto de 
recursos y capacidades  
derivados de las  
interacciones entre  
familia y empresa
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rando que suelen competir en sectores más tradicio-
nales donde teóricamente la competencia es mayor. 
La interacción familia y empresa convierte a las em-
presas familiares en formas especialmente flexibles e 
innovadoras. La alineación de intereses entre propie-
dad y dirección proporciona una importante serie de 
beneficios. Entre los desarrollos en el área de modelos 
de negocio creemos que algunos tópicos sobre em-
presa familiar pueden resultar especialmente intere-
santes, concretamente referidos a la influencia de los 
órganos de gobierno en el planteamiento de modelo 
de negocio. No tenemos constancia de que hasta aho-
ra se haya cubierto. Sin duda, la estructura de propie-
dad tiene influencia en cada uno de los componentes 
del modelo de negocio. Por el lado del cliente, las em-
presas familiares muestran una vinculación especial 
con sus clientes, cuestiones como reputación, imagen 
y prestigio son esenciales. Por el lado de la infraes-
tructura también se encuentran particularidades. La 
implicación familiar o familiness proporciona una se-
rie de recursos y capacidades especiales capaces de 
proporcionar ventajas competitivas. En este punto es 
donde la estructura de propiedad tiene importancia, 
el capital paciente, el capital familiar y todos los intan-
gibles propios de la empresa familiar son especiales. 
Visto de otra manera, creemos interesante analizar el 
éxito de las empresas familiares más longevas a partir 
del enfoque del modelo de negocio para ver la me-
dida en que puede ser explicado y, posiblemente, los 
aspectos que debieran ser considerados para mejorar 
dicho enfoque.

REFERENCIAS

Bierwirth Hoofs, A. (2013). El papel de la cultura y de 

la innovación en el diseño y desarrollo de los nue-

vos modelos de negocio. Universidad Autónoma 
de Madrid.

Boons, F., & Lüdeke-Freund, F. (2013). Business mo-
dels for sustainable innovation: state-of-the-art 
and steps towards a research agenda. Journal of 

Cleaner Production, 45, 9-19. 
Chrisman, J. J., Chua, J. H., & Sharma, P. (2003) Cu-

rrent trends and future directions in family business 

management studies: Toward a theory of the family 

firm. Coleman White Paper Series, C. Foundation.
Doz, Y. L., & Kosonen, M. (2010). Embedding Strate-

gic Agility: A Leadership Agenda for Accelerating 

Business Model Renewal. Long Range Planning, 

43(2–3), 370-382. 
Habbershon, T. G., & Williams, M. L. (1999) A resour-

ce-based framework for assessing the strategic 
advantages of family firms. Family Business Re-

view, 12(1), 1–25.
Habbershon, T. G., Williams, M. L., & MacMillan, I. C. 

(2003) A unified systems perspective of family 
firm performance. Journal of Business Venturing, 

18(4), 451–465.
Hamel, G., & Valikangas, L. (2003). The quest for resi-

lience. Harvard Business Review, 81(9), 52-65.
Kim, W. C., & Mauborgne, R. (2004). Blue ocean stra-

tegy. Harvard Business Review, 82(10), 76-84.
Lambert, S. C., & Davidson, R. A. (2013). Applications 

of the business model in studies of enterprise suc-
cess, innovation and classification: An analysis of 
empirical research from 1996 to 2010. European 

Management Journal, 31(6), 668-681. 
López Pérez, R. (2012). Innovación del modelo de ne-

gocio: propuesta de un modelo holístico. Universi-
dad Autónoma de Madrid.

López Pérez, R., Bueno Campos, E., & Salmador Sán-
chez, M. P. (2013). Dinamizar la PYME mediante la 
innovación del modelo de negocio. Economía in-

dustrial, (388), 95-102.
Magretta, J. (2002). Why business models matter. 

Harvard Business Review, 80(5), 86-93.
Markides, C., & Sosa, L. (2013). Pioneering and First 

Mover Advantages: The Importance of Business 
Models. Long Range Planning, 46(4–5), 325-334. 

Meroño Cerdan, A. L., & Carrasco Hernández, A. J. 
(2013). Size and performance in family managed 
firms: surviving first generation. Management Re-

search: Journal of the Iberoamerican Academy of 

Management, 11(1), 13-34. 
Osterwalder, A., & Pigneur, Y. (2010). Business Mo-

del Generation: A Handbook for Visionaries, Game 

Changers, and Challengers (1 edition.). Hoboken, 
NJ: John Wiley & Sons.

Sirmon, D. G. y Hitt, M. A. (2003). “Managing resour-
ces: Linking unique resources, management and 
wealth creation in family firms”. Entrepreneurship 

Theory and Practice, (27)4, 339-358.
Teece, D. J. (2010). Business Models, Business Strate-

gy and Innovation. Long Range Planning, 43(2–3), 
172-194. 

Zott, C., Amit, R., & Massa, L. (2011). The Business Mo-
del: Recent Developments and Future Research. 
Journal of Management, 37(4), 1019-1042.



VIAJAMOS EN LA
MEJOR COMPAÑÍA

www.grupohuertas.com



REVISTA SEMESTRAL

gestión
R E V I S T A  D E  E C O N O M Í A

12

1. INTRODUCCIÓN

La función de la auditoría está sufriendo desde hace 
años una crisis marcada, sobre todo, por la descon-
fianza de la sociedad hacia su labor (Cañibano y Cas-
trillo; 2002). Por ello, se llevan produciendo continuos 
cambios en la legislación y en el proceso de regula-
ción por parte de los diferentes organismos tanto na-
cionales como europeos, con la intención de que se 
presente información financiera más fiable y transpa-
rente, que dé respuesta a las críticas sobre el cumpli-
miento y eficacia con que se lleva a cabo la función de 
la auditoría de cuentas (Fernández et al.; 2013). Esta 
situación justifica que se profundice en estudios que 
nos permitan un mejor conocimiento de la situación y 
características del mercado de auditoría.

En este sentido, al estudiar el mercado de auditoría 
en España o a nivel regional, es importante evaluar 
la situación de concentración en la que se encuen-
tra en la actualidad. El nivel de concentración que 
presenta un mercado es una de las dimensiones más 
importantes de la estructura del mismo. En concreto, 
hallamos que las grandes empresas multinacionales 
son las que ganan paulatinamente un mayor prota-
gonismo. Esto provoca cierto desequilibrio en el mer-
cado a favor de las grandes firmas, que implica que 
las pequeñas y medianas empresa de auditoría o los 
auditores individuales vayan perdiendo protagonis-
mo (Crespo; 2012). 

2. EL MERCADO DE AUDITORíA EN LA REGIÓN 
DE MURCIA: 2002-2011

Para la realización de la parte aplicada de este estudio, 
se ha utilizado la información económico-financiera su-
ministrada a través de la base de datos SABI de Infor-
ma S.A., comprendiendo un periodo de estudio entre 
2002-2011. 

En total contamos con una muestra de 1.513 empresas, 
sobre las que se han estudiado diferentes variables con 
el fin de analizar la evolución en el tiempo del Mercado 
de Auditoría de la Región de Murcia, y comprobar cuá-
les son las características que presentan las empresas 
auditadas.

2.1. Características Demográficas

Tamaño

Respecto del tamaño de las distintas empresas, de-
bemos tener en cuenta el número de empleados que 
formaban parte de las mismas en el periodo analizado. 
Así, en la Tabla 2 observamos como las empresas que 
más se auditan son las que entran en la clasificación de 
Pyme, ya que en todo el periodo analizado suponen 
más del 50% de las empresas que conforman la mues-
tra. Las empresas que son consideradas grandes tienen 
una menor relevancia.

Características y 
Evolución del Mercado de 

Auditoría en la Región 
de Murcia en el periodo 

2002-2011
Estefanía Sanmartín Pérez

Antonio Duréndez Gómez-Guillamón

Ramón Gijón Martínez

Universidad Politécnica de Cartagena
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Localización

El foco de concentración de las empresas que se ven 
obligadas a auditar se encuentra en Murcia con 483 
empresas del total, Cartagena es sede de 160 empre-
sas y Lorca de 108. El resto de empresas se encuentran 
repartidas entre distintos municipios de la Región de 
Murcia, como pueden ser Mazarrón, Alcantarilla, Molina 
de Segura, etc. 

Tabla 4. Localización Empresas 

Grupo de Estudio Frecuencia Porcentaje

Murcia 483 31,7%

Cartagena 160 10,6%

Lorca 108 7,5%

Resto 762 50,2%

Total 1.513 100,0%

Fuente: Elaboración Propia

En términos porcentuales, se aprecia que prácticamen-
te el 50% de las empresas se encuentran en los princi-

pales municipios de la Región. En este sentido, el 31,7% 
de las auditorías proceden de Murcia, que junto al 10,6% 
de Cartagena y al 7,5% de Lorca conforman el núcleo 
geográfico de empresas auditadas. Las localizaciones 
que no han sido estudiadas por separado se han consi-
derado dentro de un porcentaje común.

Sector

Atendiendo a la tabla 5, las secciones que más impor-
tancia tienen a la hora de clasificar las actividades que 
realizan las empresas auditadas en la Región de Murcia 
son las de Industria Manufacturera (C) con 364 empre-
sas dentro de la muestra, Construcción (F) con 267 y 
los Servicios con 741 empresas; esta última clasificación 
incluye todas las actividades que se realizan dentro de 
lo que conocemos como el Sector Servicios propia-
mente dicho. El resto de secciones se han agrupado en 
un total de 141 empresas.

En términos porcentuales se observa como los tres sec-
tores de actividad identificados en la Región de Murcia 
suponen el 73,8% de las empresas que se ha prestado a 
un servicio de auditoría en el periodo analizado. 

Grupo Estudio 2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003

Pequeña 608 677 709 628 635 666 643 653 623

Mediana 277 330 345 367 390 379 364 312 309

Grande 50 71 69 75 66 70 65 57 49

Tabla 2. Tamaño Empresas Analizadas

Fuente: Elaboración Propia

Tabla 5. Sector de Actividad de las Empresas

Fuente: Elaboración Propia

Grupo de Estudio Frecuencia Porcentaje Porcentaje Acumulado

Industria 364 24,1% 24,1

Construcción 267 17,6% 41,7

Servicios 741 49,0% 90,7

Resto 141 9,3% 100

Total 1.513 100%  



REVISTA SEMESTRAL

gestión
R E V I S T A  D E  E C O N O M Í A

14

Tipo de Auditor

A continuación, se ha segmentado la muestra de em-
presas auditadas en la Región de Murcia en función del 
auditor responsable de firmar el informe de auditoría, 
ya sean auditores individuales, pequeñas y medianas 
sociedades auditoras (pymfa), o multinacionales (Ta-
bla 7).

En la tabla 7 se comprueba cómo el número de audi-
torías sigue una tendencia creciente hasta llegar al año 
2006, cuando se realizan 869 trabajos de auditoría de 
cuentas. A partir de este momento, coincidiendo con 
el estallido de la crisis económica y con el comienzo 
de la recesión, el número de auditorías realizadas en la 
Región de Murcia disminuye hasta llegar a 2011 con un 

total de 651 empresas auditadas, siendo el valor más 
bajo de la serie detrás de 2002. Del mismo modo, se 
debe considerar el efecto del aumento de los límites 
para la auditoría legal que se aprueban en 2007 con la 
Ley 16/2007 de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización in-
ternacional.  

En relación con los auditores individuales, aquellos que 
prestan servicios y ejercen su profesión individualmen-
te, se observa que su peso específico en términos de 
número de informes emitidos ha disminuido de manera 
progresiva, hasta alcanzar el punto más bajo en 2011 
con solo 91 auditorías realizadas, frente al máximo que 
se aprecia en el ejercicio 2003, con 164 trabajos de au-
ditoría. 

2.2. Características del Mercado de Auditoría

Auditorías por tipo de opinión

Para comenzar con el estudio de las características que 
tiene el mercado de Auditoría en la Región de Murcia, 
debemos tener en cuenta el número de auditorías que 
se han realizado en el periodo analizado según la mues-
tra seleccionada. 

Al analizar los resultados en términos porcentuales se 

observa, en la tabla 6, que más del 70% de los informes 
de auditoría realizados obtienen una opinión “Favora-
ble”, mientras que los informes con “Salvedades” en 
ninguno de los casos llega a superar el 30% de las opi-
niones emitidas. Se observa que la variación porcentual 
en el tipo de opinión de los informes de auditoría en el 
periodo analizado es muy desigual, ya que hay impor-
tantes fluctuaciones en todo el periodo, siendo el valor 
máximo en informes limpios el año 2010 con un 74,1% 
del total, mientras que el valor mínimo se alcanzó el año 
2006 con un 69,5% de los informes favorables. 

Tipo de  
opinión

2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002

Aprobado 71,5% 74,1% 70,5% 71,0% 71,7% 69,5% 70,2% 72,4% 70,6% 73,7%

Denegado 1,2% 1,6% 1,4% 2,2% 2,1% 1,6% 2,4% 1,9% 1,0% 1,3%

Salvedades 27,3% 24,4% 28,1% 26,7% 26,2% 28,8% 27,5% 25,7% 28,4% 25,0%

Tabla 6. Número de Auditorías por tipo de opinión

Fuente: Elaboración Propia

Tabla 7. Tipo de Auditor

Fuente: Elaboración Propia

Grupos Estudio 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Individual 142 164 145 156 150 140 128 115 101 91

Pymfa 383 423 456 542 620 605 575 580 515 458

Multinacional 73 76 87 78 99 85 101 107 106 102

Total 598 663 688 776 869 830 804 802 722 651
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En cuanto a las Pymfas de auditoría, al comienzo 
del periodo analizado 2002, solo 383 auditorías 
fueron realizadas por pequeñas y medianas firmas 
de Auditoría. Siguiendo una tendencia creciente 
hasta alcanzar el valor máximo en el 2006, con 620 
trabajos, momento en el que se produce un cambio 
de tendencia con una disminución progresiva hasta 
alcanzar un valor de 458 auditorías realizadas por 
pequeños y medianos despachos de auditoría en 
2011. Por el contrario, si hablamos de las grandes 
firmas de auditores, se ha producido un crecimien-
to continuo en el periodo de análisis 2002-2011, lle-
gando a su valor máximo en 2009 con 107 trabajos. 
Todo ello, refleja la paulatina concentración que su-
fre el mercado regional de auditoría a favor de las 
firmas medianas y de las grandes multinacionales 
del sector.

  Tipo Opinión

Tipo de  
Auditor

2011 (***) 2010 (ns) 2009 (***) 2008 (ns) 2007 (ns)

  Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio

Individual 67,90% 32,10% 76,80% 23,20% 79,50% 20,50% 70,30% 29,70% 70,60% 29,40%

Multinacional 56,80% 43,20% 64,00% 36,00% 58,30% 41,70% 70,80% 29,20% 69,20% 30,80%

Pymfa 74,80% 25,20% 75,80% 24,20% 71,20% 28,80% 71,70% 28,30% 72,40% 27,60%

Tipo Opinión

2006 (ns) 2005 (ns) 2004 (***) 2003 (***) 2002 (ns)

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio

69,60% 30,40% 71,80% 28,20% 81,30% 18,70% 73,80% 26,20% 71,70% 28,30%

68,50% 31,50% 64,80% 35,20% 60,80% 39,20% 52,80% 47,20% 72,50% 27,50%

69,70% 30,30% 70,90% 29,10% 72,00% 28,00% 73,00% 27,00% 74,70% 25,30%

Fuente: Elaboración Propia    (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Por el contrario, si hablamos 
de las grandes firmas de audi-
tores, se ha producido un cre-
cimiento continuo en el perio-
do de análisis 2002-2011, 
llegando a su valor máximo 
en 2009. Todo ello, refleja la 
paulatina concentración que 
sufre el mercado regional de 
auditoría a favor de las firmas 
medianas y de las grandes 
multinacionales del sector.

Tabla 8. Tipo de auditor y tipo de opinión

Tipo de Opinión según tipo de Auditor

La tabla 8 refleja relaciones significativas entre la opinión 
y el tipo de auditor en distintos años del periodo de aná-
lisis. En primer lugar observamos esta asociación en el 
periodo 2003-2004, posteriormente en 2009 y, por úl-
timo, en 2011. Para dichos años, se comprueba que con-
forme va aumentando el tamaño de la firma auditora va 
disminuyendo el número de informes con opinión favo-
rable. En concreto en el periodo 2003-2004, se obser-
va como los auditores individuales son los que realizan 

un número mayor de informes limpios, con un 73,8% y 
81,3% respectivamente, seguidos de las firmas pequeñas 
y medianas de auditoría con un 73% y 72%, mientras las 
multinacionales emiten informes favorables en el 52,8% 
y 60,80% de los casos en 2003 y 2004 respectivamente.  

Por lo tanto, tal y como podemos observar para los 
años con diferencias estadísticamente significativas, 
existe una relación directa entre la dimensión de la em-
presa que realiza la auditoría y el tipo de opinión que se 
incluye en el informe.  



REVISTA SEMESTRAL

gestión
R E V I S T A  D E  E C O N O M Í A

16

2.3 ANÁLISIS DE DISTINTAS MAGNITUDES 
ECONÓMICO-FINANCIERAS SEGúN EL TIPO DE 
OPINIÓN

Magnitudes Generales

En primer lugar, se ha tenido en cuenta el importe neto 
de la cifra de negocios que tienen las distintas empre-
sas que componen la muestra durante el periodo estu-
diado 2002-2011 (tabla 9).

En términos generales, se observa que la cifra de ventas 

es superior en las empresas que reciben informes de 
auditoría limpios que en las que tienen salvedades. Los 
años en los que se obtienen diferencias significativas 
recogen el periodo 2002-2007 y el ejercicio 2011. Con 
respecto al valor del activo, las diferencias significativas 
se producen sólo en los ejercicios 2002 y 2006, mante-
niéndose el mismo comportamiento que con la cifra de 
ventas. Esto supone que las empresas que cuentan con 
una mayor dimensión, es decir, las que tienen mayor 
cifra de ventas y mayor valor de activos, tienen más 
posibilidades de recibir un informe de auditoría sin sal-
vedades por parte del auditor.

Variables Tipo Opinión

(Medianas  
miles €)

2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

Ingresos  
Explotación

12.223,05 € 10.388,00 € 12.302,00 € 10.944,60 € 11.064,18 € 9.398,48 € 12.269,41 € 10.889,69 € 11.839,76 € 9.475,26 €

Signific.  
Ingresos Expl.

(**) (ns) (ns) (ns) (***)

Activo Total 9.824,14 € 8.981,47 € 10.812,52 € 9.684,25 € 9.751,71 € 10.202,48 € 10.242,12 € 10.649,09 € 9.527,85 € 8.483,59 €

Signific.  
Activo Total

(ns) (ns) (ns) (ns) (ns)

Tipo Opinión

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

11.231,42 € 9.264,18 € 11.403,25 € 9.508,07 € 10.972,87 € 9.175,69 € 11.345,24 € 9.351,25 € 10.790,48 € 8.588,29 €

(***) (***) (**) (***) (***)

9.664,98 € 8.243,25 € 8.800,18 € 7.938,15 € 7.639,30 € 7.726,87 € 7.515,89 € 7.137,18 € 7.388,62 € 6.320,94 €

(***) (ns) (ns) (ns) (**)

Tabla 9. Dimensiones Económico-Financieras Generales

Fuente: Elaboración Propia    (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo
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Análisis de la Liquidez y Solvencia

Para comenzar, analizaremos los ratios de solvencia, 
que miden la capacidad con la que cuenta la empresa 
para hacer frente a sus obligaciones en el corto y en el 

largo plazo. Los ratios que hemos utilizado para me-
dir la solvencia han sido los de liquidez, tanto a medio 
plazo como a corto, el de equilibrio financiero y el del 
capital circulante sobre las ventas de la empresa, según 
se recoge en la tabla 10. 

Variables Tipo Opinión

(Mediana) 2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

Liquidez Medio Plazo 1,341 1,223 1,314 1,181 1,340 1,161 1,268 1,123 1,200 1,153

Signific. Liquidez M/P (***) (***) (***) (***) (***)

Liquidez Corto Plazo 1,002 0,824 1,013 0,803 0,997 0,754 0,926 0,769 0,911 0,761

Signific. Liquidez C/P (***) (***) (***) (***) (***)

Equilibrio Financiero 0,156 0,105 0,144 0,083 0,150 0,081 0,128 0,065 0,104 0,086

Signific. Equil. Financiero (***) (***) (***) (***) (**)

Capital Circulante 0,115 0,071 0,115 0,072 0,120 0,071 0,092 0,058 0,075 0,053

Signific. Capital Circul. (***) (***) (***) (**) (**)

Tipo Opinión

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

1,180 1,180 1,184 1,125 1,184 1,069 1,161 1,080 1,162 1,056

(ns) (ns) (***) (***) (**)

0,880 0,823 0,912 0,780 0,884 0,831 0,911 0,827 0,883 0,756

(ns) (**) (ns) (**) (**)

0,997 0,109 0,097 0,079 0,099 0,046 0,097 0,050 0,092 0,033

(ns) (ns) (***) (***) (***)

0,068 0,075 0,062 0,061 0,059 0,028 0,053 0,030 0,050 0,023

(ns) (ns) (***) (***) (**)

Fuente: Elaboración Propia    (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Tabla 10. Ratios de Liquidez y Solvencia Financiera

Según se aprecia en la tabla 10, en el periodo analizado 
las empresas que obtienen un informe limpio por parte 
de los auditores presentan un valor de liquidez a medio 
plazo (mediana) superior a las que obtienen alguna sal-
vedad. De manera que las empresas que obtienen un 
informe de auditoría sin salvedades manifiestan mejor li-
quidez a medio plazo que las empresas que han recibido 
una opinión de auditoría con algún tipo de salvedad. Las 
diferencias estadísticamente significativas se mantienen 
durante todo el periodo salvo los años 2005 y 2006.

Por otro lado, con el ratio de liquidez a corto plazo 
medimos la relación entre los activos corrientes dispo-
nibles, y aquellos que precisan únicamente la fase de 
cobro para transformarse en tesorería, con las deudas 
a corto plazo. Los valores de las medianas vuelven a ser 
mayores, para todo el periodo del estudio 2002-2011 
salvo los años 2004 y 2006, en el caso de las empresas 
con informe limpio. De forma que las empresas con me-
jor opinión del auditor son las que poseen una mayor 
liquidez a corto plazo.

Según se recoge en la tabla 10, el ratio de equilibrio fi-
nanciero, en tanto por uno, es también superior para las 

empresas con informe limpio respecto a las que tienen 
informe con salvedades, siendo las diferencias significati-
vas en todo el periodo, con la excepción de los ejercicios 
2005 y 2006. De tal forma, que las empresas con informe 
limpio presentan un mayor grado de equilibrio financie-
ro que las que tienen alguna deficiencia detectada por 
el auditor en sus cuentas, y puesta de manifiesto en su 
informe. Por último, y al igual que en los casos anteriores 
el ratio capital circulante sobre ingresos de explotación 
presenta una diferencia significativa en todo el periodo, 
salvo 2005 y 2006, y un mayor valor para las empresas 
con informe limpio que para las que obtienen salvedades. 
Estos resultados confirman la mejor posición de solvencia 
para las empresas auditadas con informe favorable.

Al mostrar los ratios de liquidez a medio plazo, equi-
librio financiero y capital circulante sobre ventas dife-
rencias significativas, podemos deducir que las empre-
sas de la Región de Murcia que obtienen informes de 
auditoría favorables son aquellas que tienen más pro-
babilidades de presentar una mejor liquidez a medio 
plazo, un mayor grado de equilibrio financiero - capital 
circulante sobre activo total - y un mejor resultado en 
la relación capital circulante sobre ventas.
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Variables Tipo Opinión

(Mediana) 2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

Carga Financiera 0,008 0,015 0,008 0,014 0,009 0,021 0,012 0,022 0,012 0,015

Signific. Carga Fin. (***) (***) (***) (***) (**)

Generación Recursos 0,034 0,020 0,041 0,023 0,043 0,023 0,043 0,029 0,045 0,039

Signific. Generación Rec. (***) (***) (***) (***) (ns)

Capacidad Dev. Deudas 0,082 0,034 0,084 0,040 0,089 0,040 0,086 0,045 0,088 0,073

Signific. Cap. Dev. Deudas (***) (***) (***) (***) (***)

    Tipo Opinión            

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

0,009 0,012 0,008 0,010 0,008 0,009 0,008 0,010 0,009 0,011

(***) (**) (ns) (***) (ns)

0,044 0,046 0,046 0,044 0,045 0,045 0,045 0,035 0,042 0,038

(ns) (ns) (ns) (**) (ns)

0,084 0,070 0,094 0,072 0,096 0,080 0,016 0,077 0,101 0,074

(ns) (**) (**) (***) (***)

Fuente: Elaboración Propia  (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Tabla 11. Ratios de Cobertura

Análisis de la Cobertura

A continuación, en la tabla 11, se analizan los ratios rela-
tivos a la cobertura de la empresa. En concreto, se es-
tudian la carga financiera, la capacidad de generación 
de recursos y la capacidad de devolución de deudas.

El ratio que mide la carga financiera, en términos del 
coste de la financiación que soporta la empresa, indi-
ca que las empresas con informe de auditoría limpio 
presentan una menor carga por intereses de deudas 
que las empresas con informe de auditoría no limpio, 
durante todo el periodo 2002-2011, salvo los ejercicios 
2002 y 2004 que no presentan diferencias estadística-
mente significativas. Así, esta mayor carga financiera 
implícitamente nos conduce a pensar que presentan un 
mayor grado de endeudamiento, como se comprueba 
más adelante, y que, por tanto, son susceptibles de te-
ner mayores problemas financieros y menor capacidad 
de endeudamiento.

De igual forma, las empresas que obtuvieron una opi-
nión favorable por parte de su auditor, durante el pe-
riodo de estudio, ofrecen una mayor capacidad en la 

generación de recursos, por ejemplo, de 0,034 frente a 
0,020 en 2011 y 0,041 frente a 0,023 en 2010, sobre las 
que muestran un informe de auditoría con algún tipo de 
salvedad, opinión denegada o desfavorable. Esta ma-
yor capacidad generadora de recursos debe redundar 
en una mayor autonomía financiera al depender menos 
de recursos ajenos.

El ratio de capacidad de devolución de deuda refleja 
la relación que existe entre los recursos que genera la 
empresa, beneficios más amortizaciones, durante el 
ejercicio económico, y el total de deuda a corto y largo 
plazo. Como se observa en la tabla 11, las empresas que 
obtienen un informe favorable presentan una mayor ca-
pacidad de devolución de las deudas externas durante 
todo el periodo 2002-2011, con la excepción del año 
2006, en el que las diferencias no son significativas. 
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Análisis de la Independencia y garantía financiera

En la tabla 12 se comparan los ratios de independencia 
y garantía financiera. En particular, tendremos en cuen-
ta tres magnitudes como son la garantía a largo plazo, 
la autonomía financiera y los recursos permanentes. 

Tabla 12. Ratios de Independencia y Garantía

 Fuente: Elaboración Propia  (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Variables Tipo Opinión

(Mediana) 2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio
No 

Limpio
Limpio

No 
Limpio

Limpio
No 

Limpio
Limpio

No 
Limpio

Limpio
No 

Limpio

Garantía Largo Plazo 1,663 1,417 1,624 1,406 1,633 1,358 1,575 1,335 1,409 1,337

Signific. Garantía L/P (***) (***) (***) (***) (***)

Autonomía Financiera 0,399 0,294 0,384 0,289 0,388 0,264 0,365 0,251 0,290 0,252

Signific. Auton. Fin. (***) (***) (***) (***) (***)

Recursos Permanentes 0,564 0,555 0,557 0,508 0,569 0,513 0,521 0,504 0,486 0,412

Signific. Recursos Perm. (ns) (**) (***) (***) (**)

Tipo Opinión

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

1,403 1,336 1,430 1,307 1,450 1,371 1,458 1,347 1,434 1,310

(**) (***) (***) (***) (***)

0,287 0,252 0,301 0,235 0,310 0,271 0,314 0,257 0,302 0,236

(**) (***) (***) (***) (***)

0,456 0,442 0,446 0,394 0,441 0,407 0,448 0,379 0,442 0,375

(ns) (***) (**) (**) (ns)

El ratio de garantía a largo plazo relaciona el activo con 
el pasivo de la empresa, de forma que sirve para com-
probar la capacidad que tiene la empresa de cumplir 
con sus obligaciones de pago. En el caso de las em-
presas que reciben un informe de auditoría con opinión 
favorable se comprueba que presentan una mayor ga-
rantía de pago que las que obtienen informes con sal-
vedades durante todo el periodo de análisis. Además 
se observa cómo ha aumentado progresivamente la 
garantía a largo plazo en las empresas con información 
contable de más calidad.

Por su parte, el ratio de autonomía financiera mide la 
relación entre el neto patrimonial de la empresa y el total 
de pasivo, representa el porcentaje de recursos propios 
sobre el total de la estructura financiera, es decir la capa-
cidad de la empresa para realizar inversiones que necesi-
ten fondos financieros sin que la empresa se vea obliga-

da a acceder a financiación ajena. En las empresas con 
informe favorable la mediana de este ratio es de 0,399 
para 2011, 0,384 para 2010 y 0,388 para 2009, cuando 
en las empresas con salvedades se obtiene unos valores 
de 0,294 en 2011, 0,289 en 2010 y 0,264 en 2009. Esto 
supone que, de nuevo, las empresas con mejor calidad 
de su información económico-financiera mantengan una 
mejor autonomía financiera o estén más capitalizadas. 

Por último, al analizar el ratio de recursos permanentes 
se observa que las empresas con informes de audito-
ría favorables muestran también un mayor porcentaje 
de recursos permanentes en su estructura financiera, 
es decir de fuentes de financiación a largo plazo, tanto 
propias como ajenas, que las empresas que obtienen 
una opinión con salvedades. Tanto para las empresas 
con informe limpio como con salvedades, los recursos 
permanentes aumentan en el periodo 2002-2011.
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Análisis de la Rentabilidad

Para medir la rentabilidad se analizan los ratios de ren-
tabilidad económica, de rentabilidad financiera antes y 
después de impuestos y el margen de explotación so-
bre ventas (tabla 13).

La rentabilidad económica mide el beneficio que se 
obtiene de las inversiones de la empresa sin tener en 

cuenta cómo se configura la estructura financiera de 
la empresa. Por tanto, es un buen indicador del ren-
dimiento de la empresa. Tomando los valores en por-
centaje, hallamos que las empresas sin salvedades 
presentan una rentabilidad económica del 3,6% frente 
al 2,4% que obtienen las que manifiestan una opinión 
con salvedades en 2011. Las diferencias estadísticamen-
te significativas se mantienen durante todo el periodo 
2002-2011, salvo el intervalo entre 2005-2007.

Tabla 13. Ratios de Rentabilidad

 Fuente: Elaboración Propia  (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Variables Tipo Opinión

(Mediana) 2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio
Rent. Económica 0,036 0,024 0,037 0,028 0,038 0,025 0,045 0,038 0,054 0,046

Signif. Rent. Económica (***) (***) (***) (**) (ns)

Rent. Financiera AI 0,021 0,007 0,021 0,009 0,020 0,008 0,025 0,014 0,037 0,026

Signif. Rent. Finan. AI (***) (***) (***) (***) (**)

Rent. Financiera DI 0,016 0,006 0,016 0,006 0,015 0,005 0,019 0,011 0,026 0,020

Signif. Rent. Finan. DI (***) (***) (***) (***) (**)

Margen Explotación 0,024 0,014 0,028 0,019 0,029 0,017 0,033 0,027 0,037 0,035

Signif. Margen Explot. (***) (***) (***) (ns) (ns)

Tipo Opinión

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

0,048 0,051 0,046 0,049 0,055 0,040 0,059 0,046 0,061 0,052

(ns) (ns) (***) (***) (***)

0,037 0,034 0,037 0,030 0,044 0,026 0,044 0,029 0,043 0,030

(ns) (ns) (***) (***) (***)

0,026 0,025 0,025 0,020 0,031 0,018 0,029 0,020 0,029 0,019

(ns) (ns) (***) (***) (***)

0,035 0,038 0,032 0,037 0,035 0,028 0,036 0,028 0,037 0,032
(ns) (ns) (***) (***) (**)

Durante el periodo de estudio la rentabilidad econó-
mica tanto de las empresas con informes de audito-
ría limpios como de las que presentan salvedades, va 
disminuyendo paulatinamente. Aun así, la rentabilidad 
económica en estas empresas sigue siendo mayor que 
en las que obtienen un informe con salvedades. 

Por su parte, la rentabilidad financiera de la empresa 
mide el porcentaje de rendimiento obtenido en la em-
presa sobre sus recursos propios, lo que nos permite 
saber los beneficios que alcanzarán los propietarios 
en función del riesgo que haya asumido cada uno. En 
cuanto al ratio de rentabilidad financiera de los recur-
sos totales después de impuestos, los valores de las me-

dianas también son superiores para las empresas que 
presentan informes limpios con respecto a las que no lo 
consiguen en todo el periodo de estudio, siendo las di-
ferencias significativas salvo para 2005 y 2006. El mar-
gen de explotación presenta el mismo comportamiento 
que el resto de ratios de rentabilidad, y confirma que 
las empresas con informes favorables poseen un mayor 
margen en su cuenta de resultados de la explotación.

De estos resultados podemos inferir que las empresas 
con informes de auditoría favorables tienen una mayor 
probabilidad de ser empresas más rentables que en el 
caso de que hayan presentado algún tipo de inconve-
niente en el informe de auditoría.
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Análisis del Endeudamiento

En la tabla 14 se incluyen los ratios de endeudamiento 
de la empresa, tanto a corto como a largo plazo.

En el caso del endeudamiento a largo plazo, para el año 
2011 se observa que las empresas con informe limpio es-
tán menos endeudadas que las que presentan algún tipo 
de salvedad. Concretamente las empresas con informe 
favorable obtienen un valor en porcentaje del 15,4% fren-
te al 25% de las empresas con opinión con salvedades, 

desfavorable o denegada. Al evaluar el endeudamiento 
a corto plazo nos encontramos con la situación con-
traria durante todo el periodo 2008-2011 que muestra 
diferencias significativas, ya que en la estructura finan-
ciera de las empresas con informe favorable tienen un 
mayor peso el endeudamiento a corto plazo que las que 
obtienen un informe con salvedades. Así, el peso de las 
deudas a corto plazo sobre la estructura financiera en el 
ejercicio 2011 es del 84,6%, del total del endeudamiento 
ajeno, en el caso de las empresas con opinión limpia, y 
del 75% cuando la opinión tiene alguna salvedad.

Tabla 14. Ratios de Endeudamiento

Fuente: Elaboración Propia    (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Variables Tipo Opinión

(Medianas miles €) 2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio
No 

Limpio
Limpio

No 
Limpio

Limpio
No 

Limpio
Limpio

No 
Limpio

Limpio
No  

Limpio

Endeudamiento LP 0,154 0,250 0,173 0,222 0,180 0,259 0,150 0,212 0,122 0,165

Signif. Endeudam. LP (***) (**) (***) (***) (ns)

Endeudamiento CP 0,846 0,750 0,827 0,778 0,820 0,741 0,851 0,788 0,878 0,838

Signif. Endeudam. CP (***) (**) (***) (***) (ns)

Tipo Opinión

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio Limpio No Limpio

0,109 0,143 0,113 0,113 0,115 0,117 0,096 0,095 0,082 0,107

(ns) (ns) (ns) (ns) (ns)

0,891 0,857 0,888 0,888 0,885 0,883 0,904 0,905 0,918 0,894

(ns) (ns) (ns) (ns) (ns)
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Análisis de la Generación de valor

Para terminar el análisis, realizaremos el estudio de 
los ratios que corresponden a la generación de valor 

por parte de la empresa, según se reflejan en la Ta-
bla 15. En sentido, se incluye el valor añadido bruto 
sobre las ventas, sobre los gastos de personal y so-
bre el empleo. 

Tabla 15. Ratios de Generación de Valor

Fuente: Elaboración Propia    (*): p < 0.1; (**): p < 0.05; (***): p < 0.01; ns = no significativo

Variables Tipo Opinión

(Mediana) 2011 2010 2009 2008 2007

  Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio

VAB/Ventas 0,184 0,160 0,202 0,200 0,219 0,206 0,198 0,185 0,193 0,206

Signific. VAB/Ventas (ns) (ns) (ns) (ns) (ns)

VAB/Gastos Personal 1,490 1,360 1,484 1,347 1,535 1,324 1,532 1,501 1,648 1,620

Signific. VAB/Gastos 
Person.

(***) (***) (***) (ns) (ns)

VAB/Empleo 46160 39370 45922 39054 46712 39016 48236 42517 46018 45000

Signific. VAB/Empleo (***) (***) (***) (***) (ns)

Tipo Opinión

2006 2005 2004 2003 2002

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio
Limpio

No  
Limpio

Limpio
No  

Limpio

0,192 0,207 0,192 0,191 0,194 0,195 0,188 0,189 0,187 0,177

(ns) (ns) (ns) (ns) (ns)

1,596 1,609 1,634 1,564 1,633 1,494 1,652 1,509 1,645 1,533
(ns) (ns) (***) (***) (ns)

44539 42052 42818 38699 42589 34001 38627 33346 37097 30801
(ns) (ns) (***) (***) (**)

No se obtienen diferencias estadísticamente significa-
tivas para el ratio que mide el cociente entre el valor 
añadido bruto que genera la empresa y el importe neto 
de la cifra de negocio.

Respecto al valor añadido bruto sobre los gastos en 
personal, para 2011 se comprueba que las empresas 
con informe limpio son capaces de generar un mayor 
valor añadido sobre los gastos de personal. Así, por 
cada euro de remuneración del personal se crea un va-
lor añadido de 1,49 euros en el caso de las empresas 
con informes de auditoría favorables, y de 1,36 euros 
cuando la empresa presenta alguna salvedad. Esta mis-
ma situación se repite al analizar el ratio de valor añadi-
do bruto sobre el número medio de empleados para los 
ejercicios 2002-2004 y el periodo 2008-2011.

En resumen, cabe esperar que las empresas con una 
mayor capacidad de generación de valor añadido bru-
to presentes informes de auditoría limpios, que en el 
caso de que las empresas no tengan esta capacidad 
y presenten su información contable con deficiencias 
detectadas por el auditor de cuentas.

3. CONCLUSIONES

De los resultados del estudio se desprende que la ma-
yoría de las empresas auditadas en la Región de Murcia 
en el periodo 2002-2011 son pymes bajo la forma jurídi-
ca de Sociedad Limitada. La antigüedad media de es-
tas empresas supera los 20 años, ya que son considera-
das maduras, y están localizadas principalmente en los 
municipios de Murcia, Cartagena y Lorca, encontrándo-
se en menor medida en Mazarrón, Alcantarilla y otros 
municipios. De igual manera, la mayor parte de las em-
presas auditadas en la Región desarrollan su actividad 
en los sectores industrial, construcción y servicios. 

Las pequeñas y medianas empresas de auditoría obtie-
nen la mayor cuota de mercado en cuanto a la realiza-
ción de auditorías, ya que suponen un 70,3% del total, 
frente a las grandes empresas de auditoría que realizan 
un 15,7% de los trabajos, y los auditores individuales 
mantienen un 14% del mercado regional. 

En relación con el tipo de auditor, son las multinacio-
nales de auditoría las que ofrecen un menor porcenta-
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je de informes favorables en comparación con las pe-
queñas y medianas firmas de auditoría y los auditores 
individuales. 

Las empresas con informe de auditoría limpio son aque-
llas que ofrecen un mayor volumen de ventas en el pe-
ríodo 2002-2011, al mismo tiempo que presentan una 
mayor cifra de activo. Del análisis de la solvencia, pode-
mos destacar que las empresas de la Región de Murcia 
que obtienen informes de auditoría favorables son aque-
llas que presentan una mejor liquidez a medio plazo, un 
mayor grado de equilibrio financiero y un mejor resulta-
do en la relación capital circulante sobre ventas.

En lo que respecta a la cobertura y garantía de la em-
presa, tanto la capacidad de devolución de deudas 
como de generación de recursos son significativamen-
te superiores para las empresas con informe de audi-
toría limpio, al tiempo que soportan una menor carga 
financiera. A su vez, poseen una mayor autonomía fi-
nanciera, garantía a largo plazo y un mayor porcentaje 
de recursos permanentes en su estructura financiera.

Otra característica de las empresas de la Región la en-
contramos en relación con los ratios de rentabilidad, ya 
que las empresas con informes de auditoría favorable 
presentan una mayor rentabilidad económica, una ma-

yor rentabilidad financiera (tanto antes como después 
de impuestos), al igual que un mayor margen de explo-
tación que las empresas con informe no limpio. 

En lo relativo a la estructura financiera de la empresa, 
el análisis de los ratios determinó que las empresas con 
informe de auditoría limpio presentan un menor grado 
de endeudamiento en el largo plazo que las empresas 
que reciben informes cualificados.
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1. LOS CONCURSOS DE ACREEDORES EN LA 
REGIÓN DE MURCIA (2009-2013)

Como consecuencia de la grave crisis económica 
mundial, la economía de la Región de Murcia se ha 
sometido a un incremento de las tensiones financie-
ras, una reducción de la demanda y la necesidad de 
un importante proceso de consolidación fiscal en un 
contexto de elevados desequilibrios internos como 
son la mayor tasa de paro, un apalancamiento más 

elevado que en el resto de Comunidades Autónomas, 
una sobreoferta inmobiliaria por encima de la media 
española y un capital humano menos formado y me-
nos productivo (BBVA, 2013). Todos estos factores 
continúan marcando diferencias en la capacidad de 
recuperación de la economía que se pone de mani-
fiesto en una contracción del PIB tanto en términos 
per cápita como a precios de mercado, así como una 
destrucción de su tejido empresarial desde 2008 (ver 
tabla 1). 

Análisis Territorial de los 
Concursos de Acreedores 

de la Región de Murcia: 
2009, 2011 y 2013

José Horacio García Marí

María del Pilar García González

Universidad Politécnica de Cartagena

PIB PER CÁPITA
PIB A PRECIOS DE MERCADO/

PRECIOS CORRIENTES
NÚMERO EMPRESAS

Valor TAI Valor TAI Valor TAI

2009 19.035 -6,4% 27.641.012 -5,0% 95.636 -4,44%

2010 18.952 -0,4% 27.779.314 0,5% 92.196 -3,60%

2011 18.470 -2,5% 27.177.279 -2,2% 90.856 -1,45%

2012 18.032 -2,4% 26.642.949 -2,0% 88.606 -2,48%

2013 17.901 -0,7% 26.349.753 -1,1% 87.146 -1,65%

Tabla 1. Evolución PIB Región de Murcia periodo 2009 -2013 (miles de euros)

TAI: Tasa Variación Interanual

Fuente: www.ine.es
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En este período gran parte del proceso de desaparición 
de empresas ha ido ligado a los procedimientos de ges-
tión de insolvencias resultantes de las dificultades eco-
nómicas por las que están atravesando las empresas a 
causa de la grave crisis económica y que ha devenido 
en un elevado incremento de los concursos de acree-
dores. Así, en 2013 el número de concursos supone más 
del doble respecto a 2008, incidiendo especialmente 
sobre las sociedades de responsabilidad limitada con 
unas cifras en torno al 60% del total de los concursos 
declarados. Así mismo, destaca el hecho de que la gran 
mayoría responde a procedimientos abreviados y vo-
luntarios, lo que podría interpretarse como que hay un 
importante grado de responsabilidad de los gestores 
ante su imposibilidad de superar la crisis (ver tabla 2). 

En 2013 el número de  
concursos supone más  
del doble respecto a 2008,  
incidiendo especialmente 
sobre las sociedades de  
responsabilidad limitada  
con unas cifras en torno  
al 60% del total de los  
concursos declarados.

TOTAL TIPOLOGÍA CON MAYOR INCIDENCIA (%)

Nº TAI
Índice Base 

2008
Empresas S.R.L. Abreviado Voluntario

2009 226 140% 140% 64,07% 81,39% 92,64%

2010 197 -13% 110% 54,13% 91,28% 88,53%

2011 233 18% 148% 58,00% 90,80% 91,20%

2012 281 21% 199% 64,48% 91,03% 92,41%

2013 303 8% 222% 65,38% 97,76% 92,63%

Fuente. www.ine.es

Tabla 2. Evolución del número de procesos concursales en la Región de Murcia del 2009 al 2013

En este contexto, resulta de interés conocer el nivel de 
incidencia de dichos concursos sobre los diferentes 
municipios de la Región, siendo el objeto de la presente 
investigación.

2. ANÁLISIS EXPLORATORIO DE DATOS  
ESPACIALES (AEDE)

Para el análisis de la distribución de los concursos de 
acreedores entre los municipios de la Región de Murcia 
se van a aplicar las técnicas de análisis exploratorio de 
datos espaciales (AEDE). Se trata de una disciplina del 
análisis exploratorio de datos diseñada para el trata-
miento específico de los datos espaciales o geográficos 
que relaciona el análisis estadístico con el gráfico, ha-
ciendo posible el estudio de las distribuciones espacia-
les y sus valores atípicos, agrupamientos espaciales y 
puntos calientes/fríos de negocio (hot spot). 

Entendemos con ello que un buen método gráfico de 
AEDE es aquél capaz de analizar y representar dos 
características fundamentales en toda distribución es-
pacial, tendencia y puntos atípicos, lo que se llevará 

a cabo a través del análisis exploratorio y el análisis 
de la autocorrelación espacial. Para la aplicación de 
dichas técnicas se va a utilizar el programa estadístico 
GeoDa.

Para la obtención de los datos se acudió a la web  
www.webconcursal.es y la base de datos SABI. Dado 
que esta última sólo dispone de los datos depositados 
en el Registro Mercantil, la muestra objeto de estudio 
no alcanzó al total de la población, si bien los errores 
muestrales son asumibles (ver tabla 3). 

Tabla 3. Información sobre la significatividad  
de la muestra del estudio

2009 2011 2013

Concursos de Acreedores  
Declarados en la Región  
de Murcia

226 233 303

Concursos de Acreedores  
Analizados

160 135 209

Erros Muestral* 4,2% 5,6% 3,8%

*Para p=q=50%, intervalo de confianza al 95%
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Para un correcto análisis de la importancia de la inci-
dencia de los concursos de acreedores en los diferen-
tes municipios, resulta más apropiado analizar el im-
pacto de los mismos en términos relativos sobre el total 
de empresas concursadas en la Región. 

2.1. Análisis Exploratorio

Dada la naturaleza de la variable de estudio, el análisis 
exploratorio se centra en el mapa temático que con-
siste en la representación cartográfica de una variable 
geográfica. Esta representación puede realizarse me-
diante símbolos y colores que pongan de manifiesto 
el valor de una variable en cada una de las unidades 
geográficas consideradas. Puede utilizarse un símbolo/
valor diferente para cada valor o para cada intervalo de 
valores de la variable. El mapa temático más importan-
te para la representación de la tendencia espacial de 
una variable es el mapa de cuartiles.

Figura 1. Mapa de Cuartiles Empresas Concursadas Región de Murcia 2009

Figura 2. Mapa de Cuartiles Empresas Concursadas Región de Murcia 2011
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El análisis del comportamiento de los concursos de acree-
dores en la Región de Murcia durante los años de estudio 
(2009, 2011 y 2013) muestra que existe una mayor con-
centración de concursos en los municipios más poblados 
y con más establecimientos como son Murcia, Cartagena 
y Lorca, y algunos de sus municipios adyacentes como 
Torre Pacheco (representado con el color más oscuro). El 
análisis de cada año muestra pequeñas variaciones, esto 
es, no siempre los municipios permanecen en el mismo 
cuartil si bien se verifica el hecho de que municipios como 
Murcia, Cartagena, Lorca y Torre Pacheco se encuentren 
en el cuarto cuartil durante todo el período. En el otro 
extremo, esto es, en el primer cuartil (representado con 
el color más claro) tan sólo encontramos, en el año 2009, 
a Moratalla, Abarán, Ricote, Ulea, Ojós, Villanueva del Río 
Segura, Albudeite, Aledo, Fuente Álamo y Los Alcázares. 
Si nos centramos en la evolución, destaca la entrada en 
el cuarto cuartil en 2011 de Mazarrón, Yecla, Molina de 
Segura y Lorquí. Este resultado, como cabría esperar, in-
dica que los municipios que son centros neurálgicos de 
la economía de la Región son los más afectados por los 
procesos concursales (ver figuras 1 a 3).

2.2. Análisis de Dependencia o Autocorrela-
ción Espacial

En el presente estudio la autocorrelación espacial de-
termina si la ocurrencia de concursos de acreedores en 
un determinado municipio de la Región está relacio-
nada con los concursos de acreedores acontecidos en 
otros municipios.

La autocorrelación espacial es la concentración o dis-
persión de los valores de una variable en un mapa. Re-
fleja el grado en que la variable objeto de estudio de 
una unidad geográfica es similar a la de otras unidades 
geográficas próximas (Sánchez, 2008). Si valores rela-
tivamente altos (bajos) de la magnitud elegida en una 

determinada localización vienen acompañados de va-
lores relativamente altos (bajos) de la misma magnitud 
en las localizaciones vecinas, puede hablarse de la exis-
tencia de autocorrelación positiva. Si, por el contrario, 
valores relativamente altos (bajos) van alternándose 
geográficamente con valores relativamente bajos (al-
tos) de la misma magnitud en localizaciones adyacen-
tes, la autocorrelación será negativa (Toral, 2001).

Para verificar la existencia o ausencia de autocorre-
lación espacial, se pueden utilizar diferentes índices, 
siendo el I de Moran el más conocido y utilizado en la 
práctica [Sánchez, 2008]. Varía entre los valores -1 y +1, 
cuanto más cercano a 1 sea el indicador, mayor será el 
nivel de autocorrelación espacial (Sánchez, 2008).

Tras una revisión de publicaciones en las que se aplica 
el I de Moran al estudio de la autocorrelación espacial 
en España se observa un uso mayoritario de la vecindad 
de primer orden tipo reina, que considera vecino a cual-
quier municipio que comparta borde o vértice con otro 
(Sánchez, 2004; Sánchez, 2008; Buendía et al., 2012), 
por lo que será la que se aplique en el presente estudio. 

Como observamos en la tabla 4, el I de Moran obtenido 
en los años de estudio no presenta índices significati-
vos lo que implica aceptar la hipótesis nula de que no 
existe relación directa entre valores similares del núme-
ro de concursos de acreedores en un municipio y los 
cercanos entre sí.

Tabla 4. Autocorrelación Espacial de la ocurrencia  
de concursos de acreedores en los municipios  

de la Región de Murcia.

2009 2011 2013

Índice de Moral -0,0320 -0,0225 0,0080

Figura 3. Mapa de Cuartiles Empresas Concursadas Región de Murcia 2013

*p<0,10; **p<0,05; ***p<0,01
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Otro aspecto importante es conocer las áreas que con-
tribuyen en mayor medida a la autocorrelación espacial 
global, o si hay concentraciones locales, o incluso en qué 
medida la evolución global de la autocorrelación espa-
cial enmascara localizaciones atípicas (Toral, 2001). Para 
visualizar de forma clara y directa la presencia (o ausen-
cia, según el caso) de autocorrelación espacial local, el 
AEDE dispone de diversas herramientas, siendo la más 
utilizada la denominada mapa LISA (Local Indicator of 

Spatial Asociation). El mapa LISA es un mapa en el que se 
representan las localizaciones con valores significativos 
en determinados indicadores estadísticos de asociación 
espacial local. La principal utilidad de este gráfico es que 
permite detectar la presencia de bolsas significativas de 
no-estacionalidad (zonas calientes/frías) que se desvían 
de la tendencia general de una variable. Para ello, locali-
zan geográficamente los agrupamientos espaciales que 
se producen cuando una unidad espacial que registra un 
valor alto (bajo) de la variable se encuentra rodeada de 
unidades espaciales que también registran un valor alto 
(bajo) de dicha variable, esto es, alto-alto o bajo-bajo) 
y los atípicos espaciales (que son aquellos que surgen 

cuando una unidad espacial con un elevado valor de la 
variable se encuentran rodeada de unidades espaciales 
en las que la variable registra valores pequeños, o vice-
versa, es decir, alto-bajo o bajo-alto) (Sánchez, 2008; 
Naciones Unidas, 2012).

Las figuras 4 a 6 muestran los mapas LISA para los 
años 2009, 2011 y 2013, respectivamente. Es importan-
te destacar que el municipio de Torre Pacheco se sitúa 
durante los tres años de estudio como conglomerado 
caliente (hot spot), esto es, se trata de un municipio 
con alta concentración de concursos de acreedores, 
rodeado de municipios que también la tienen. Sin em-
bargo, tenemos otro caso como es Fuente Álamo que 
durante los tres años forma parte del conglomerado 
Bajo-Alto, al ser un municipio con baja frecuencia del 
fenómeno concursal pero rodeado de municipios veci-
nos que presentan alta frecuencia del mismo. Otro mu-
nicipio que mantiene comportamiento durante los tres 
años es Ojós que se presenta como conglomerado frío 
(cold spot) debido a su baja frecuencia en concursos 
de acreedores al igual que sus municipios vecinos.

Figura 4. Mapa LISA Empresas Concursadas Región de Murcia 2009

Figura 5. Mapa LISA Empresas Concursadas Región de Murcia 2011



3. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos han puesto de manifiesto 
que la mayor concentración de concursos, para to-
dos los años, se encuentra en los municipios de ma-
yor tamaño en términos poblacionales y de concen-
tración de establecimientos empresariales. Además, 
no podemos afirmar que se produzca contagio del 
fenómeno concurso de acreedores entre municipios 
vecinos. El hecho de no darse contagio a nivel glo-
bal en el periodo analizado puede ser explicado por 
el diferente comportamiento de las variables según 
el entorno económico. Parece revelarse que en si-
tuaciones de crisis cobran mayor relevancia las cau-
sas macroeconómicas que inciden en el fenómeno 
y éstas, al afectar a todo el territorio, hacen que la 
incidencia o no de concursos de acreedores en los 
municipios cercanos no influya significativamente 
en las declaraciones de concursos en los municipios 
vecinos, no pudiendo determinarse la existencia de 
contagio.
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nuestro colegio

Ramón Madrid, Decano, pre-
sentó esta publicación en el 
trascurso de la Junta General 
del Colegio, celebrada el 25 
de marzo de 2015, indicando 
que el año 2014 ha sido muy 
fructífero,  en él se ha culmi-
nado la unificación de los dos 
Colegios (economistas y ti-
tulados mercantiles) y se ha 
marcado una senda a seguir 
por el resto de las institucio-
nes colegiales de España.

Con respecto a su contenido, 
resalta el fomento de la com-

petitividad profesional, velando siempre por los inte-
reses de la sociedad y de lo que pueden aportar a la 
misma 1800 expertos en Economía y Administración y 
Dirección de Empresas. 

PRESENTADA LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL COLEGIO 2014

José Antonio Alarcón, Vice tesorero; Ramón Madrid, Decano; 
José M. Martínez, Secretario General. Junta General 25 de mar-
zo de 2015.

La Escuela de Econo-
mía del Colegio pone 
en marcha este Nuevo  
PORTAL DE FORMA-
CIÓN adaptado a las 
nuevas tecnologías y ne-
cesidades que desde los 
ámbitos de la formación 
continua nos vienen re-
quiriendo en materia de 
auditoria, concursal u 
otras materias.

Con este NUEVO POR-
TAL, ponemos a dis-

posición de los colegiados y alumnos en general, una 
mayor agilidad en la gestión de las actividades de la Es-
cuela de Economía y que puedan disponer, en su zona 
privada, de toda la información relativa a la formación 
realizada, certificados, facturas, etc.

ESCUELA DE ECONOMíA “NUEVO PORTAL DE FORMACIÓN”

Ramón Madrid, Decano; Alberto Aguirre, Director del Diario La 
Verdad; Mercedes Bernabé, Directora de la Escuela de Econo-
mía. Acto de Apertura del Curso Académico 2014/2015, cele-
brado en noviembre de 2014
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El Colegio y la Asociación de Antiguos Alumnos de la Fa-
cultad de Economía y Empresa de la Universidad de Mur-
cia ponen en marcha este Ciclo para abordar la economía 
desde la perspectiva del Cine, haciendo llegar al público en 
general el manejo de expresiones económicas y creando 
debate sobre temas actuales.

I CICLO ECONOMíA Y CINE  

Salvador Marín, Presidente de COFIDES como Moderador; Gloria Soto, Profesora de Sistema Financiero 
de la UM; Javier Soto, Subdirector del Diario La Opinión. Componentes de la Mesa Redonda de la Proyec-
ción “Margin Call, Estados Unidos 2011”, marzo 2015.

Raquel Sanz, Profesora de Recursos Humanos de la Universidad de Murcia, como moderadora; 
Raúl Fernández, Director de Recursos Humanos de Premiun Components; Javier S. Soto, Im-
proVivencia, Pedagogo y Actor. Componentes de la Mesa Redonda de la Proyección “El Méto-
do. España, Argentina e Italia, 2005”, mayo 2015.

El pasado mes de marzo tuvo lugar el Acto de Entrega de 
los Premios “Economía y Empresa” que el Colegio conce-
de a los alumnos más brillantes de su Promoción, en sus 
respectivas  Facultades de la Región.

Acto presidido por Ramón Madrid, Decano y que contó 
con las intervenciones del Rector de la UPCT, Antonio 
Franco; el Decano de la Facultad de Ciencias de la Empre-
sa de Cartagena, Antonio Duréndez; el Secretario Acadé-
mico de la Universidad Católica San Antonio, José Palao; 
Mari Carmen Puigcerver, Vicedecana de Innovación Edu-
cativa de la Facultad de Economía y Empresa, así como 
Juan García, Diputado 2º de la Junta de Gobierno del Co-
legio de Abogados de Murcia. Todos ellos animaron a los 
galardonados a comprender que el mundo al que se van 
a enfrentar en su vida personal y profesional es un mundo 
globalizado y en constante cambio al que hay que saber 
adaptarse constantemente.

Como en ediciones anteriores, el Colegio de Economista 
beca a los Premiados con un Bono Formativo de la Es-
cuela de Economía,  además de la inscripción de alta en 
el Colegio.

 

PREMIO ECONOMíA Y EMPRESA DEL COLEGIO OFICIAL DE 
ECONOMISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. Edición 2014

Premiados Edición 2014 y representantes de las Facultades de 
la Región.
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En el marco de este Ciclo “Desayunos de trabajo”,  desde 
las entidades organizadoras, Colegio de Economistas, CO-
FIDES, Escuela de Negocios y Diario La Verdad, pretende-
mos ofrecer información de la máxima actualidad e interés 
para empresarios, directivos, economistas, universitarios y 
sociedad civil en general a través de la selección de ponen-
tes de reconocido prestigio y capacidad de decisión actual 
en el ámbito de la economía financiera, la innovación, inter-
nacionalización, financiación vía capital y desarrollo econó-
mico en general. Todo ello en un formato ágil, interactivo, 
muy accesible, de rápida respuesta a las necesidades e in-
quietudes que se planteen y en un horario compatible con 
la actividad profesional.

El pasado mes de mayo se inició este Ciclo bajo el Lema 
“Desarrollo Empresarial, Innovación y su Financiación”, a 
cargo de Bruno Fernández Scrimieri, Consejero Delega-
do de ENISA, Empresa Nacional de Innovación adscrita al 
Ministerio de Industria, Energía y Consumo. En ella se trató 

la importancia de la innovación en las empresas como ins-
trumento principal para incrementar la productividad y la 
competitividad, todo ello asociado a la investigación.

DESAYUNOS DE TRABAJO “ECONOMíA FINANCIERA Y NEGOCIO”

Presentado por Salvador Marín, Presidente de COFIDES; Mo-
derado por Enrique Egea, Director de ENAE, conclusiones a 
cargo de Ramón Madrid, Decano y Julián Mollejo, Jefe de área 
del Diario La Verdad.

Después de siete años de ajuste y cambio globalizado, 
empresas, particulares, entidades financieras y gobiernos 
encaran un nuevo escenario económico y financiero que 
en nada se parece al inmediatamente anterior. Este nue-
vo Sistema Financiero Europeo nos obliga a enfrentarnos 
a nuevas pautas que marcarán sin duda el desarrollo de la 
empresa principalmente.

Por este motivo, el Colegio en los meses de enero y abril de 
2015 organizó dos Jornadas sobre este tema, por un lado 
con la colaboración del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia -INFO y por otro con la Confederación de Em-
presarios de la Región de Murcia-CROEM, en ambas con-
vocatorias participaron representantes de las principales 
Entidades Financieras. 

JORNADAS SOBRE EL NUEVO ESCENARIO FINANCIERO

Jornada “El nuevo escenario financiero”. Jesús Hidalgo, Jefe del 
Departamento de Financiación del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, Ramón Madrid, Decano del Colegio, Francis-
co J. Fuentes, Economista, celebrada en enero de 2015.

Jornada “La Empresa y el nuevo escenario financiero”. José 
M. Albarracín, Presidente de CROEM junto a representantes 
de Bankia, Banco Santander, Banco Mare Nostrum, Caja Rural 
Central, Banco de Murcia, BBVA, Cajamar, SabadellCAM y Caja 
Rural Regional, que tuvo lugar en abril de 2015
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Presentado en Rueda de Prensa el 18 de febrero de 
2015, este informe de coyuntura semestral tuvo, como 
es habitual, una gran repercusión en los medios de co-
municación de la Región, ya que sin duda, contribuye a 
que los agentes económicos, sociales y políticos de la 
Comunidad Autónoma, dispongan de un instrumento 
útil para su toma de decisiones.

Cabe destacar, con respecto al anterior número del 
barómetro, que los economistas perciben mejoría 
en la situación económica, tanto a escala regional 
como nacional, situando ésta última por encima de 
la regional. Apostando además por el fomento de 
medidas de estímulo por vía de la deducción de im-
puestos.

17º BAROMETRO DEL COLEGIO

Fco. Javier Pardo, Director del Servicio de Estudios; Ramón Madrid, Decano; José Igna-
cio Gras, miembro de la Junta de Gobierno en la Rueda de Prensa.

SERVICIO DE ESTUDIOS

Mesa Redonda, incluida en el Ciclo “Economía y So-
ciedad”, que el Colegio organiza en colaboración 
con el Departamento de Economía Aplicada de la 
Universidad de Murcia.

Los participantes de esta Mesa debatieron en torno 
a la polémica permanente sobre el progreso eco-
nómico y los límites que puede poner la protección 
medioambiental, así como el posible conflicto entre 
ambos desarrollos.

MESA REDONDA “ECONOMíA Y MEDIO AMBIENTE”

Encarnación Molina, Directora General de Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Miguel Án-
gel Esteve, Titular de Ecología de la Universidad de Murcia, 
José García, Presidente de la Agrupación de Conserveros de 
la Región de Murcia, José Hernández, Presidente de la Aso-
ciación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia y 
José Miguel Martínez, Profesor del Departamento de Econo-
mía Aplicada de la Universidad de Murcia, componentes de la 
Mesa celebrada en marzo de 2015
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Firmado el 11 de febrero de 2015 por Juan Andrés 
Jiménez, Presidente de Caja Rural Regional a través 
del cual se ofrece a los colegiados productos y ser-
vicios en condiciones especiales.

CAJA RURAL REGIONAL

CONVENIOS DE  
COLABORACIÓN 

Con este Convenio el Colegio de Economistas se in-
corpora a la Corte Internacional de Arbitraje, cons-
tituida por el Colegio de Abogados de Cartagena, a 
fin de ofrecer a empresas, ciudadanos y profesiona-
les una herramienta eficaz para la resolución de con-
flictos, desarrollando modelos eficaces de arbitraje 
sectorial para las Pymes. Firmado por José Muelas, 
Decano del Colegio de Abogados en febrero de 2015

COLEGIO DE ABOGADOS DE CARTAGENA – CORTE DE ARBITRAJE

En el ánimo de fomentar la implantación de la Pre-
vención del Blanqueo de Capitales y la Financiación 
del Terrorismo, así como la Ley Orgánica de Pro-
tección de Datos para colegiados, de forma que les 
permita adecuar su gestión diaria a las crecientes 
demandas de calidad que requiere la legislación ac-
tual y la sociedad en general, el 10 de marzo de 2015 
se firmó este Convenio con Mª Monserrat, Adminis-
tradora de Green House Consultores.

GREEN HOUSE CONSULTORES 
- PREVENCIÓN BLANQUEO DE 
CAPITALES

nuestro colegio
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Firmado en marzo de 2015 junto los Colegios de 
Abogados de Murcia, Cartagena y Lorca;  Colegios 
de Procuradores de Murcia, Cartagena, Lorca y Ye-
cla, Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria 
de Murcia y la Consejería de Fomento para realizar 
actuaciones de mediación, entre otras, en el Servi-
cio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la 
Vivienda.

CONVENIO CONSEJERíA DE FOMENTO, OBRAS PúBLICAS Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO – SERVICIO DE ORIENTACIÓN E 
INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA

A través de este Convenio, firmado en marzo de 
2015 por Pedro Antonio Sánchez, Consejero de Edu-
cación, Cultura y Universidades de la CARM y Carlos 
Egea, Presidente del Banco Mare Nostrum, se esta-
blecen unas pautas de actuación conjuntas que pro-
yecten el fomento y la mejora de la educación y la 
cultura financiera entre los jóvenes y adultos, entre 
otras, la realización de talleres en centros escolares 
para alumnos y profesores, así como la elaboración 
de diferentes materiales didácticos sobre economía 
y finanzas. A esta cita también asistió Luis Martínez 
de Salas, Consejero de Economía y Hacienda de la 
CARM y Juan Antonio Campillo del BMN.

CONVENIO CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
UNIVERSIDADES DE LA CARM Y EL BANCO MARE NOSTRUM – 
FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA FINANCIERA

Firmado el 24 de marzo de 2015 por Carlos Egea, 
Presidente del Banco Mare Nostrum-CajaMurcia a 
través del cual se pretende dar respuesta a las nece-
sidades específicas de nuestro colectivo, ofreciendo 
productos y servicios en condiciones especiales.

CONVENIO BANCO MARE  
NOSTRUM - CAJAMURCIA

Convenio firmado el pasado mes de mayo de 2015 
con Jesús López, Director Territorial de CAJAMAR –
Caja Rural a través del cual en cualquier sucursal se 
ofrecerá a los colegiados un amplio catálogo de pro-
ductos y servicios financieros con un trato persona-
lizado. Para esta firma también estuvieron presentes 
Bartolomé Viudez, Subdirector General y Pedro Es-
cudero, Director de Negocio de Murcia.

CONVENIO CAJAMAR – Caja Rural
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nuestro colegio

EL COLEGIO PRESENTE  
EN LA SOCIEDAD

Visita al Colegio de Francisco Bernabé, Consejero de Fomento 
de la CARM. Enero´15.

Presentación de la Unidad de Aceleración de Inversiones UNAI, 
creada con la finalidad de agilizar los trámites administrativos a 
realizar por las empresas. Febrero´15.

Visita de la Comisión Fiscal del Colegio a la Delegada de la 
AEAT en Cartagena. Febrero´15,

Conferencia de la Presidenta del Instituto Oficial de Crédito 
ICO, Irene Garrido sobre “El ICO y la financiación a la empresa 
española”. Febrero´15.

Ceremonia de la Entrega de los “Premios Internacionales CI-
COP” (Centro Internacional para la Conservación del Patrimo-
nio), en la Universidad Politécnica de Cartagena.Marzo´15.

Escuela de Economía. Seminario sobre Combinaciones de Ne-
gocio a cargo del Subdirector General de Normalización y Téc-
nica Contable del ICAC. Marzo´15.
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Jornada organizada por el Colegio, en colaboración con el 
Registro Mercantil de Murcia sobre “Legalización de Libros y 
Cuentas Anuales”. Marzo´15.

Jornada Profesional, organizada por el Colegio en colaboración 
con el RASI/CGE sobre “Protección de Datos y Prevención del 
blanqueo de capitales y financiación del terrorismo”. Marzo´15.

Acto de entrega de la VII Edición de los Premios de Innovación 
Empresarial de la Región de Murcia, en la que el Colegio de 
Economistas es miembro del jurado. Marzo´15.

Presentación de la Memoria de Actividades 2014 del Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia, Marzo´15.

Reunión con el Secretario de Estado de Administraciones Pú-
blicas, Antonio Beteta. Marzo´15.

Jornada organizada por el Colegio sobre “Ayudas a la Innova-
ción” contando con Ángel Pérez, Jefe de Servicio de la Subdi-
rección General de Fomento de la Innovación Empresarial del 
Ministerio de Economía, entre otros. Abril´15.

Conferencia de Ramón Madrid, Decano, para los alumnos del 
Master en Contabilidad COFIC de la Facultad de Ciencias de la 
Empresa de Cartagena. Abril´15.

Visita al Delegado Especial de la AEAT en Murcia para presen-
tar la Comisión Fiscal del Colegio..



nuestro colegio

Presentación del libro “Guía Práctica de Estadística Aplicada a 
la Empresa y al Marketing”. Mayo´15.

Escuela de Economía. Curso sobre Incidencias en la Revisión 
de Calidad 2014, ponentes, Federico Díaz, Director del Depar-
tamento Técnico y de Control de Calidad del REA-REGA y José 
Luis Pérez-Suso, Supervisor de Calidad del ICJE. Junio´15.

Visita del Consejero de Presidencia y Empleo de la CARM, José 
Gabriel Ruiz, acompañado de Alejandro Zamora, Responsable del 
SEF, para exponer a la Junta de Gobierno el programa “Estrategia 
para la creación de empleo en la Región de Murcia 2014-2016; 
difusión de los incentivos regionales a la contratación”. Junio´15.

Presentación del libro para Bachillerato “Economía”, de la Edi-
torial Bruño. Junio´15.

Entrega de Premios VI Olimpiada de Economía y Empresa. Uni-
versidad de Murcia. Junio´15.

REVISTA SEMESTRAL

gestión
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información actual

El pasado lunes, 6 de julio de 2015, con la presencia del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia, D. Francisco Martínez, de D. Aurelio Herrero respon-
sable de Banca de Empresas de BMN-Cajamurcia, de 
Doña Ana Fernández Laviada, directora ejecutiva del 
Informe GEM a nivel de España y de la Vicerrectora de 
Transferencia, Emprendimiento y Empleo de la Univer-
sidad de Murcia, Doña Francisca Tomás, los directores 
del Informe GEM – Región de Murcia, D. Antonio Ara-
gón y Dña. Alicia Rubio, profesores del departamento 
de Organización de Empresas y Finanzas de la Univer-
sidad de Murcia han presentado dicho informe, del que 
se indican, a continuación, algunos de los resultados 
más destacados.

En primer lugar hay que indicar que, entendiendo que 
una iniciativa emprendedora es toda actividad em-
presarial, incluyendo el autoempleo, que se pone en 
marcha en cualquier sector por personas entre 18 y 64 
años, con menos de 42 meses de vida, la tasa de acti-
vidad emprendedora (TEA) registrada por GEM en la 
Región de Murcia en año 2014, es del 6,67%, lo que 
indica un ascenso de 1,37 puntos con respecto a los 
datos de 2013 (aumento del 25,8%), estabilizándose 
en un valor superior a la TEA de España, que ha sido en 
2014 de 5,47%.

Dado que la TEA es la suma de la iniciativas nacien-
tes (0 a 3 meses) y de las iniciativas nuevas (3 a 42 
meses), el ascenso que se observa en la TEA en 2014 
es consecuencia de que las iniciativas nacientes han 
pasado del 2,8% en 2013, al 4,32% en 2014 -han as-
cendido1,52 puntos porcentuales-, lo que indica que 
en 2014 en la Región de Murcia ha aumentado de for-
ma muy importante el número de iniciativas que se 
están poniendo en marcha, pero no las nuevas, que se 

mantienen en valores similares: 2,35% (frente al 2,5% 
en 2013).

Por lo que respecta a los emprendedores consolidados 
en la Región de Murcia en 2014 son el 7,5%, empeoran-
do el dato de 2013 (10,5%) y los de toda la serie desde 
2006, no obstante, superan en un 7% a la media es-
pañola, lo que confirma menores dificultades para la 
consolidación de las iniciativas emprendedoras en la 
Región de Murcia que en el resto de España, pese al 
descenso de las mismas en 2014.

En esta novena edición del informe GEM-Región de 
Murcia, predominan las empresas creadas para apro-
vechar oportunidades (58,3%), al tiempo que se redu-
cen hasta el 36,3% las iniciativas creadas por razones 
de necesidad, evolución que supone un cambio de ten-
dencia con respecto a lo sucedido en los últimos años 
y que puede estar anticipando una ligera mejora en la 
situación económica general.

La tasa de cierres efectivos en 2014 es del 1,5% (inferior 
a la de los últimos 4 años). Entre las causas por las que 
las personas abandonan una actividad empresarial, la 
más mencionada fue que “no era rentable” (40,6%), se-
guida de “problemas financieros” (21,1%).

Presentación del Estudio:

“Creación de Empresas 
en la Región de Murcia”

Informe GEM-Murcia 2014 / 6-07-2015
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CARACTERíSTICAS SOCIO ECONÓMICAS DEL 
EMPRENDEDOR

Respecto del perfil del emprendedor de la Región de 
Murcia del año 2014, su edad media es de 38,9 años, 
algo más maduro que en años anteriores (en 2013 la 
edad media fue de 36,8 años). El tramo de edad de 25 
a 34 años ha sido, con excepción de 2011 y 2014, el más 
emprendedor desde 2006.

En 2014, el 50,7% de los emprendedores en fase ini-
cial (nacientes y nuevos) son mujeres, por encima de 
la media de España donde las mujeres emprendedoras 
han sido el 41,5%. Para el caso de emprendedores poten-
ciales y consolidados los porcentajes de mujeres en la 
Región de Murcia en 2014 han sido del 51,2% y del 56,1% 
respectivamente, lo que evidencia un mayor impulso del 
emprendimiento de la mujer en 2014, datos que confir-
man el cambio de tendencia que se observó en 2013.

Crece la proporción de emprendedores con estudios 
universitarios que en 2014 es del 34,2%, reduciéndo-
se la de los emprendedores con educación secundaria 
hasta el 30,1% al tiempo que se incrementa el porcenta-
je de emprendedores con estudios primarios.

En 2014, el nivel de actividad emprendedora de la po-
blación del tercio superior de renta ha sido superior 
(TEA 8,3%) a la población que se encuentra en los 
dos tercios inferiores, medio (TEA 4,7%) y bajo (TEA 
5,8%). Si se observa el conjunto de datos y su evolución 
(2006-2014), los emprendedores con rentas altas han 
estado por debajo de los de rentas media y baja. Este 
hecho cabe relacionarlo con el emprendimiento por ne-
cesidad.

VALORES, PERCEPCIONES Y APTITUDES 
EMPRENDEDORAS

El 22,3% de la población encuestada en 2014 conside-
ra que existen buenas oportunidades de negocio para 
emprender en la Región de Murcia, confirmando el au-
mento que se observa desde 2012.

El 49,5% de las personas encuestadas considera que 
cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias 
para emprender y casi el 87% de la población involucra-
da en procesos de emprendimiento.

Crece hasta el 51,1% el porcentaje de la población que 
percibe que el miedo al fracaso es un obstáculo para 
emprender, aspecto que cabe valorar como negativo, 
dado que tradicionalmente es un factor que limita dar 
el paso a emprender.

Se mantiene alrededor del 55% (en 2013 era el 53,6%), 
el porcentaje de personas que opinan que emprender 
es una buena opción profesional en la Región de Mur-

cia. En esta línea se observa cómo la opinión de la po-
blación encuestada, que muestra su acuerdo con que 
“emprender brinda estatus social y económico” ha pa-
sado del 69,5% en 2012 al 55% en 2014.

FINANCIACIÓN

En general el aumento del TEA de la Región de Mur-
cia durante 2014 ha llevado aparejada una mejora de 
la financiación de las iniciativas emprendedoras, con 
necesidades de capital semilla superiores y con un au-
mento del apoyo de inversores privados ajenos.

Las iniciativas puestas en marcha necesitaron un capital 
semilla medio de 69.461 €. Teniendo en cuenta que en 
años anteriores este dato se situaba en torno a los 52.860 
€, el incremento es significativo. El dato de 2014 se sitúa, 
además, por encima de la cifra reportada para el conjunto 
de España, con un capital semilla medio de 55,542 €.

La mediana indica que el capital semilla medio del em-
prendedor naciente de la Región de Murcia es de 34.165 
€, cifra que dobla a la del año anterior (15.000 €), situán-
dose en los niveles de 2011 y 2012. Si se tiene en cuenta 
que la mediana en España se sitúa en los 20.000 €, cabe 
reafirmar el importante aumento de la inversión en las 
iniciativas nacientes en la Región de Murcia.

Los emprendedores de la Región han aportado a su 
propio proyecto en 2014 una media de 23.336 € de sus 
propios recursos, inversión que, en media, representa 
un 69,8% del capital semilla.

En 2014, el 4,6% de la población de la Región de Murcia ha 
actuado como inversor privado en negocios de otros, ci-
fra sensiblemente superior a la de 2013 (un 2,2%) e incluso 
mejora la de años anteriores. Esta tendencia se corrobora 
cuando comparamos esta cifra con los datos de España, 
en donde hay un 3.7% de inversores privados en 2014.

CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES 
RESULTANTES DEL EMPRENDIMIENTO

La mayor parte de las iniciativas emprendedoras registra-
das en 2014, continúan ubicándose en el sector orientado 
al consumo (47,2%), pero por primera vez desde 2009 
se sitúan por debajo del 50%. Le sigue el sector servicios 
con el 27,0% de las iniciativas, que se mantienen en una 
evolución estable. Crece de forma relevante con respecto 
a 2013 el porcentaje de iniciativas emprendedoras en el 
sector transformador que llegan al 22,6% del total. 

El grado de innovación en producto o servicio muestra 
una progresión leve y positiva. El año 2014 comienza a 
crecer de nuevo la proporción de iniciativas completa-
mente innovadoras, por lo que podría estar iniciándose 
la senda de la recuperación en este apartado. 

información actual
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formación para la que las empre-

sasdebenestarpreparadas, tal yco-

moha reflejadoGeorgVielmetter:

“las compañías van a tener que

aprender a liderar a unos emplea-

dos más individualistas y menos

leales a la empresa”. En este senti-

doVielmetter reconocióque“elpo-

der se está desplazando de los je-

fes a todos los empleados”.
Otro de los retos que ha traído

consigoestenuevoparadigmaes la

brecha digital entre generaciones,

unadiversidadcultural que las em-

presas deberán aprender a gestio-

nar, tal y como explicó Vielmetter.

Por su parte, Isaac Hernández,

directorgeneraldeGoogle forwork

paraEspañayPortugal, apostópor

la innovación comométodo para

garantizar la supervivencia de las

empresasen laeradigital. “EnGoo-

glecreemosenlapersonayseapues-

ta por valores como la libertad del

empleadoy la transparencia.Elpa-

pel del encargado es quitar obstá-

culos para que cada unopueda sa-

car lomejor de símismo”.
Con estas premisas parece claro

que el futuro será de “aquellas or-

ganizaciones que se adapten al en-

tornodigital”, tal y comoreflejó en

su ponencia sobre talento el em-

prendedor ybusiness angel, Nacho

de Pinedo.

Los ponentes del evento ‘Nuevas tendencias del liderazgo en una era post-digital’. EE

AnaGarcíaMADRID.

Elmundo entero está siendo testi-

go de una revolución social y tec-

nológicaqueestá cambiandonosó-

lo nuestras relaciones personales,

sino también las profesionales. Así

sedemostró ayer enel eventoNue-

vas tendencias del liderazgo en una

era post-digital, celebrado en la ca-

pital española. Representantes de

compañíascomoGoogle,HayGroup

o Linkedin dieron algunas de las

claves para afrontar los nuevos re-

tos queestá trayendoconsigo ladi-

gitalización.“El auge digital ha sido un rega-

lo maravilloso para las organiza-

ciones, porque las ha hecho más

colaborativas”. Con esta reflexión,

Germán Nicolás, director general

deHayGrouppara el sur deEuro-

pa, dio el pistoletazode salida a es-

ta jornada sobre innovación y lide-

razgo.
Estoscambiosestán transforman-

do la estructura de las compañías

hasta el punto de que “puede que

mueran tal y como las conocemos”,

reconoció Eric Pelletier, director

global de StrategicWorkforce Pla-

ning. “Las premisas que rigen las

empresas van a cambiar radical-

mente, es decir, tendránunnúcleo

depersonasmuy reducidoyunex-

tenso conjunto de colaboradores

externosparanecesidades concre-

tas”, aseguró. Por eso, desde Hay

Group defienden que este nuevo

paradigma necesita un cambio de

liderazgo, parapoder contrarrestar

losefectosnegativosquepueda tra-

er consigo esta transformación.Menor lealtad a la empresa

Entre los cambiosdestaca la figura

del líder, que cada vez será menos

relevante, tal y como reflejó Nico-

lás.Pero lospropiosempleados tam-

biénestánexperimentandouna re-

novación en su actitud, una trans-

El impulso de la digitalización cambia

la formadegestionar las empresas

La figura del líder es cada vezmenos relevante, frente al papel de los empleados

Las redes sociales crean relaciones

que tienen un valor económico
“La nueva era digital no ha disminuido la importancia de las emocio-

nes en nuestras relaciones profesionales”. Con esta afirmación, Sarah

Harmon, directora general de LinkedIn para España y Portugal animó

a las empresas a seguir fomentando las competencias emocionales

de sus trabajadores con el objetivo de “aumentar la productividad”.

Tanto es así que, segúnHarmón, “las redes sociales están creando

relaciones que tienen un valor económico a través de los datos que

se publican y que son positivos para el usuario y la empresa”.

Más información enwww.eleconomista.es
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tario, como alternativa al juz-

gado, para cobrar deudas no 

contradichas, es decir, aque-

llas en las que no hay duda so-

bre su existencia. Se trata, en 

este caso, de un expediente 

nuevo en el que el notario si-

gue un procedimiento rápido 

de ejecución, dirigiéndose di-

rectamente al deudor para 

exigirle el pago. Eso sí, esta vía 

sólo se podrá emplear entre 

comerciantes, profesionales o 

empresarios, pero nunca si el 

deudor es un consumidor. 

Lo mismo sucede con la su-

basta de bienes, que sale de la 

esfera judicial, ofreciendo la 

posibilidad de realizarlo ante 

notario, algo que agiliza los 

trámites y beneficia también 

al propio deudor, ya que cuan-

to más rápido sea el proceso, 

menos intereses moratorios 

tendrá que pagar.  

Contabilidad 

Se regula asimismo la forma 

de realizar la exhibición de los 

libros contables, imponiéndo-

se multas coercitivas de hasta 

300 euros diarios en caso de 

negativa, obstaculización o in-

cumplimiento del deber de 

colaborar. En este sentido, el 

proyecto reforma el artículo 

40 del Código de Comercio 

para regular más pormenori-

zadamente las obligaciones de 

los auditores de cuentas.  

Además, el texto recoge 

otra serie de procedimientos 

que afectan directamente a 

las empresas y que atribuye 

de manera alternativa a los 

secretarios judiciales y a los 

registradores mercantiles, 

como son la convocatoria de 

las juntas generales de las so-

ciedades de capital o de las 

asambleas generales cuando 

así lo pida un determinado 

número de socios ante la falta 

de convocatoria en el plazo 

legal o estatutario previsto, la 

reducción de capital social, la 

Cómo afectará a las empresas 

la nueva jurisdicción voluntaria

Más allá de permitir a los notarios tramitar bodas y separaciones, esta nueva ley introduce toda una serie  

de medidas que afectarán al ámbito empresarial, agilizando trámites y descargando a los juzgados.

Almudena Vigil. Madrid 

La Ley de Jurisdicción Volun-

taria podría ver pronto la luz. 

Esta reforma, que afronta ya la 

recta final de su tramitación 

en el Senado –hoy mismo está 

previsto que pase el visto bue-

no del Pleno de la Cámara Al-

ta–, se propone liberar a los 

jueces de tareas que no son es-

trictamente jurisdiccionales, 

en las que no hay litigio entre 

las partes, con el fin de des-

congestionar la Administra-

ción de Justicia, de forma que 

toda una serie de asuntos se-

rán encomendados a notarios, 

registradores y secretarios ju-

diciales. 

Aunque esta ley se ha hecho 

famosa por conferir a notarios 

y secretarios judiciales la po-

testad de tramitar matrimo-

nios y separaciones de mutuo 

acuerdo, lo cierto es que son 

muchas más las medidas de 

gran calado que introduce el 

nuevo texto legal, y muchas 

de ellas afectan directamente 

a las empresas. 

La principal ventaja que to-

do ello supondrá para las em-

presas es una respuesta de la 

Administración más rápida 

que la que se está ofreciendo 

actualmente, algo que tam-

bién beneficiará a los juzga-

dos, liberándolos de carga y 

permitiéndoles dedicarse a 

resolver otros asuntos en los 

que sí hay discusión.  

Un ejemplo de cómo cam-

biará esta ley el panorama pa-

ra las empresas se puede ob-

servar en los casos de expe-

dientes de subastas notariales 

o en la reclamación de deudas 

dinerarias. Con la reforma, 

una empresa podrá ir ante no-

La nueva regulación 

agiliza los trámites y 

las empresas podrán 

elegir por qué vía  

se lleva un asunto

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, ha impulsado esta norma.

E
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La ley prevé multas 

de hasta 300 euros 

diarios por  

no presentar  

los libros contables

amortización o enajenación 

de las participaciones sociales 

o acciones o el nombramien-

to de liquidador, auditor o in-

terventor. 

En igual régimen de com-

petencia compartida por los 

secretarios judiciales y los no-

tarios están los procedimien-

tos relativos al robo, hurto, 

extravío, destrucción de títu-

los-valor (letras de cambio, 

cheques o pagarés) o de ac-

ciones o representaciones de 

partes de socios de una em-

presa, así como el nombra-

miento de peritos en los con-

tratos de seguros. 

Agilidad 

En opinión del jurista Juan 

Ramón Liébana, especilista 

en la materia de jurisdicción 

voluntaria, “esta reforma pro-

cesal va a suponer una agili-

zación de los trámites que las 

empresas han de realizar por-

que se actualizan y se simpli-

fican los procedimientos jurí-

dico-mercantiles, dotándolos 

de la agilidad procedimental 

de la que hoy carecen”. 

Además, destaca el hecho 

de que la ley finalmente haya 

optado por la alternatividad, 

es decir, que permita al em-

presario elegir en cada caso 

qué funcionario tramita un 

determinado asunto. 

El texto culmina hoy su 

tramitación en el Senado, 

con la posible inclusión de 

enmiendas, algunas del Par-

tido Popular, como la que 

plantea retrasar hasta 2017 la 

entrada en vigor de la norma 

para la formalización de ma-

trimonios y separaciones an-

te notario.

 Los jueces de lo mercantil 

tendrán competencia 

exclusiva en la disolución 

judicial de sociedades y la 

exhibición de libros de las 

personas obligadas a llevar 

contabilidad.  

 
 La reclamación de deudas 

dinerarias no contradichas: 

las empresas podrán optar 

entre acudir al tradicional 

monitorio judicial ante los 

tribunales o a un monitorio 

notarial que se tramitará ante 

notario. 

 
 El depósito de bienes 

muebles, valores o efectos 

mercantiles y venta de los 

bienes o efectos depositados, 

cuya competencia se atribuye 

en exclusiva a los notarios.  

 
 La convocatoria de juntas 

generales de sociedades 

mercantiles y de la asamblea 

general de obligacionistas, se 

atribuye a los secretarios 

judiciales de los juzgados de 

lo mercantil, en concurrencia 

con los registradores.  

 
 El nombramiento y 

revocación de liquidador, 

auditor o interventor, cuya 

competencia se atribuye  

a los secretarios judiciales  

de los juzgados de lo 

mercantil, en concurrencia 

con los registradores. 

 
 La reducción de capital 

social y la amortización o 

enajenación de las 

participaciones o acciones, 

cuya competencia se atribuye 

a los secretarios judiciales,  

en concurrencia también  

con los registradores.  

 
 El robo, hurto, extravío o 

destrucción de título valor o 

representación de partes de 

socio, cuya competencia se 

atribuye a los secretarios 

judiciales, en concurrencia 

con los notarios.  

 
 El nombramiento de perito 

en los contratos de seguro, 

cuya competencia se atribuye 

a los secretarios judiciales,  

en concurrencia también  

con los notarios. 

Lista de procedimientos en materia mercantil
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El Gobierno saca adelante la Ley    

de Auditoría sin aceptar enmiendas

TRAMITACIÓN/ El Ejecutivo acelera la aprobación del texto en el Senado, que no entrará en vigor  

hasta 2016, sin tener en cuenta las críticas de la oposición, del sector auditor y de la CNMV. 

S.Arancibia./C.G.Bolinches. 

Madrid “El Gobierno considera que el 

proyecto de Ley de Auditoría 

tal y como salió del Congreso 

hacia el Senado se ajusta a lo 

que quería”, según fuentes co-

nocedoras del proceso, y por 

eso ha convencido al Grupo 

Parlamentario Popular para 

que no presente ninguna en-

mienda a dicho texto durante 

su tramitación en la Cámara 

Alta. 
De esta forma, y teniendo en 

cuenta que la mayoría popular 

en el Senado le permite no 

aceptar ninguna enmienda del 

resto de los grupos, la Comi-

sión de Economía y Competiti-

vidad dará luz verde al proyec-

to sin modificación alguna, por 

lo que no tendrá que volver al 

Congreso para su aprobación 

definitiva. El ministro de Economía, 

Luis de Guindos, se ha impues-

to finalmente a quienes, dentro 

del Gobierno y del Grupo Par-

lamentario Popular, entendían 

que el Proyecto de Ley podía 

aprobarse con un mayor con-

senso de las fuerzas políticas y 

tras haber limado, al menos, al-

gunas de las diferencias que el 

sector auditor había mostrado 

ante el texto. Los auditores han 

calificado el proyecto de ininte-

ligible y prácticamente imposi-

ble de cumplir, principalmen-

te, en lo que respecta a las in-

compatibilidades que deberán 

acatar. 
El lunes terminó en el Sena-

do el plazo de presentación de 

enmiendas al proyecto de Ley 

de Auditoría remitido por el 

Congreso y, aunque se presen-

taron 132, ninguna de ellas será 

aceptada por la mayoría popu-

lar, según fuentes conocedoras 

de la situación. “El Gobierno ha dejado cla-

ro –ya lo hizo también en el 

El proyecto nace  
con la oposición del 

sector por aspectos 

como el régimen de  

incompatibilidades

E
fe

Luis de Guindos, ministro de Economía.

Banco de España  
y organizaciones 

empresariales 
también han instado 

a cambiar el texto

M
a

u
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c
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Ana María Martínez-Pina, presidenta del Icac.

PROYECTO EUROPEO 
La nueva ley es fruto  

de la transposición de la 

directiva y el reglamento 

aprobados en Bruselas 

hace un año. Éste último 

daba un abanico de 
opciones a los Estados 

miembros para que  
regularan en función de sus 

prioridades, por ejemplo,  

en lo relativo a las 
incompatibilidades y a la 

rotación de los auditores. 

ROTACIÓN  Cuando entre en vigor la ley, 

en junio de 2016, las firmas 

de auditoría podrán estar  

un máximo de 10 años 
auditando una misma 

empresa. Este plazo podrá 

prorrogarse cuatro años más 

si dan entrada a otra firma 

como coauditora. Hasta 

lograr este objetivo  
se abrirá un periodo de 

transición: en junio de 2020 

tendrán que rotar las firmas 

que lleven más de 10 años. 

En 2023, las que lleven entre 

11 y 20 años. A la conclusión 

del ejercicio 2016 deberían 

rotar las que lleven menos 

de 10 años.  
INCOMPATIBILIDADES 

La nueva ley marcará 11 

servicios que los auditores 

no podrán realizar a aquellas 

Entidades de Interés Público 

(EIP) que auditen. Entre 

otros, servicios de abogacía, 

contabilidad o auditoría 

interna. Además, los 
auditores tendrán vetada  

la revisión de cuentas en 

aquellas empresas donde 

estén presentes o tengan 

intereses (por ejemplo 
acciones) sus familiares, 

hasta un determinado grado 

de parentesco.  
ENTIDADES DE INTERÉS  

Están consideradas 
Entidades de Interés Público 

(EIP) aquellas empresas  

que tengan más de mil 
trabajadores y facturen más 

de 200 millones. Sobre éstas 

se realizan auditorías más 

exhaustivas y, según  
el Proyecto de Ley, deberán 

contar con una Comisión  

de Auditoría supervisada por 

la CNMV. El Gobierno podría 

revisar al alza los criterios  

de empleados y facturación 

para aproximarlos  
a otros países europeos.

Las principales claves de la norma que regulará a los auditores

Congreso cuando se negó a que 

el Grupo Popular aceptara al-

gunas de las enmiendas plan-

teadas por otros grupos– que 

quiere que no se modifique el 

texto remitido”, indican las ci-

tadas fuentes. Por eso los sena-

dores populares no han pre-

sentado ninguna enmienda y 

se preparan para, cuando se 

convoque la sesión de la Comi-

sión de Economía que aún no 

está fijada, rechazar todas las 

de los demás grupos y cumplir 

de esa manera con los deseos 

del ministro. El Proyecto de Ley nació 

desde el principio con la oposi-

ción del sector auditor, que 

consideraba que no se le había 

tenido en cuenta a la hora de su 

elaboración y que entra en con-

tradicción en algunos aspectos 

con la directiva comunitaria 

que traspone. De hecho, es 

Bruselas quien ha marcado el 

calendario, ya que la ley no en-

trará en vigor hasta junio de 

2016. Por ello, tanto el sector 

como la oposición considera-

ban que había margen para sa-

car adelante un proyecto con-

sensuado. 
Críticas El texto inicial fue criticado am-

pliamente no sólo por los prin-

cipales afectados, sino también 

por las organizaciones empre-

sariales y por el Banco de Espa-

ña y la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV), 

así como por el Consejo de Es-

tado, que en su informe precep-

tivo lo calificó de farragoso en 

varios aspectos.  Las principales críticas al 

Proyecto de Ley se han centra-

do en la falta de independencia 

del Icac, el regulador del sector, 

respecto al Ministerio de Eco-

nomía; en el régimen de exten-

siones de incompatibilidades; y 

en el régimen de sanciones que 

puede imponer el Icac. Ade-

más, se considera excesivo el 

número de Entidades de Inte-

rés Público (EIP) que deben au-

ditarse, al establecerse unas 

condiciones mínimas demasia-

do bajas: tener más de mil tra-

bajadores o facturar más de 200 

millones de euros. Estas EIP 

deberán, además, contar con 

una comisión de auditoría su-

pervisada por la CNMV. Sin 

embargo, este organismo ha re-

conocido que no dispone de los 

medios necesarios para realizar 

esta función y en muchas oca-

siones se trata de no cotizadas. 
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El administrador responderá con 

su patrim
onio por las deudas

El Gobierno no ha revalidado este año un Decreto de 2008 que se ha ido prorrogando y que 

salvaguardaba el patrim
onio de los administradores de empresas en dificultades en los años de la crisis.

Mercedes Serraller. Madrid 

Los administradores que no 

adopten medidas inmediatas 

ante un deterioro de las cuen-

tas de la empresa deberán res-

ponder con su patrimonio. 

Así lo establece una decisión 

del Gobierno, que ha optado 

por no prorrogar un Decreto 

que salvaguardaba el patri-

monio de los administradores 

de empresas en dificultades 

en los años de la crisis. 

El 
Real 

Decreto-Ley 

10/2008, de 12 de diciembre, 

que adoptó medidas financie-

ras para la mejora de la liqui-

dez de las pequeñas y media-

nas empresas y otras medidas 

económicas complementa-

rias, introdujo un régimen ex-

traordinario, y temporalmen-

te lim
itado, de excepción a las 

obligaciones en un máximo 

de dos meses desde que el ad-

ministrador conozca la quie-

bra de reducción obligatoria 

de capital por pérdidas y de 

disolución por pérdidas gra-

ves. Este régimen se ha pro-

rrogado cada año desde en-

tonces, pero el Ejecutivo ha 

decidido no mantenerlo en 

2015. 

Antes de que entrara en vi-

gor este régimen excepcional, 

las obligaciones de los admi-

nistradores comprendían la 

de convocar la junta general 

en el plazo de dos meses des-

de el afloramiento de la causa 

de disolución y la de solicitar 

la disolución judicial de la so-

ciedad cuando el acuerdo so-

cial de la junta fuera contrario 

a la disolución o no pudiera 

ser logrado, en el plazo de dos 

meses, a contar desde la fecha 

prevista para la celebración 

de la junta, cuando ésta no se 

hubiera constitu
ido, o desde 

el día de la junta, cuando el 

acuerdo hubiera sido contra-

rio a la disolución o no se hu-

biera adoptado.  

El Decreto im
plicaba que 

las sociedades que, por haber 

sufrido pérdidas por deterio-

ro derivadas del inmovilizado 

material, d
e las inversiones 

inmobiliarias o de las existen-

cias, tu
vieran un patrimonio 

neto inferior a los dos tercios 

del capital social (en el caso de 

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, y el de Economía, Luis de Guindos.

P.
D

áv
ila

las sociedades anónimas) o 

inferior a la mitad del capital 

social (ta
nto en anónimas co-

mo lim
itadas), n

o quedarían 

sujetas a la obligación legal de 

reducción de capital si el pa-

trimonio no se recuperaba en 

un ejercicio económico, en el 

primer caso, ni se encontra-

rían en causa de disolución 

por pérdidas, en el segundo, 

sin perjuicio de la obligación 

de reflejar estas pérdidas en 

las cuentas anuales.  

Una de las consecuencias 

más relevantes de la excep-

ción al régimen legal de re-

ducción de capital obligatoria 

por pérdidas o de disolución 

por pérdidas severas era la re-

lativa a la responsabilidad de 

los administradores, que no 

tenían obligación de promo-

ver la recapitalización de la 

sociedad o su disolución, in-

cluso judicial, n
i, en conse-

cuencia, incurrían en respon-

sabilidad legal si no lo hacían. 

Salvador Balcells, socio de 

Manubens, aconseja “deter-

minar en cada caso la fecha en 

que los administradores co-

nocían que se daba la situa-

ción de desequilib
rio patri-

monial, y por tanto, cuándo 

empezaría a correr el plazo le-

gal de dos meses para convo-

car junta general de socios, a 

efectos de evitar cualquier po-

tencial responsabilidad de los 

administradores sociales”. 

Así, añade, “deben proceder 

conforme a la ley mercantil, l
o 

cual supone analizar la situa-

ción patrimonial de la empre-

sa, y asumir las actuaciones 

necesarias que eviten su res-

ponsabilidad patrimonial so-

lidaria”.   

La prórroga de 2012, en el 

Real D
ecreto-ley 2/2012, se 

articuló cuando ya estaba en 

curso el ejercicio al que afec-

taba, pero se publicó antes de 

que transcurrieran dos meses 

desde el cierre del ejercicio 

anterior. En el ejercicio si-

guiente, el Gobierno aprobó 

el Real D
ecreto-Ley 3/2013, 

de 22 de febrero, por el que se 

modificó el régimen de las ta-

sas judiciales, que prorrogaba 

este régimen. La nueva redac-

ción ampliaba el ámbito: no se 

computarían tampoco las 

pérdidas por deterioro reco-

nocidas en las cuentas anua-

les “respecto del cumplim
ien-

to del presupuesto objetivo 

del concurso contemplado en 

 El Real Decreto-ley 

10/2008 introdujo un 

régimen de excepción  

a las obligaciones de 

reducción obligatoria  

de capital por pérdidas  

y de disolución por 

pérdidas graves. 

 
 La prórroga de 2012, 

en el Real Decreto-ley 

2/2012, se articuló 

cuando ya estaba en 

curso el ejercicio, pero  

se publicó en los dos 

primeros meses.  

 
 El Real Decreto-ley 

3/2013 volvió a 

prorrogar el régimen. 

Amplió el ámbito:  

no se computarían las 

pérdidas por deterioro 

reconocidas en las 

cuentas anuales 

“respecto del 

cumplimiento del 

presupuesto objetivo  

del artículo 2 de la Ley 

Concursal”.  

 
 En 2014, llegó la últim

a 

prórroga en el Real 

Decreto-Ley 4/2014,  

que añadía un nuevo 

supuesto: el proveniente 

de “préstamos y partidas 

a cobrar”. Y mantuvo  

el no cómputo de  

las pérdidas incluidas  

en 2013.

Un régimen 

excepcional 

El régimen se esta-

bleció justo al inicio 

de la crisis, cuando 

ésta era de incierta 

duración y efectos, 

con carácter tempo-

ral, y se ha ido reno-

vando, en ocasiones 

al lím
ite de los dos 

meses posteriores  

al fin
 del ejercicio, 

hasta ahora.

TEMPORAL

el artículo 2 de la Ley Concur-

sal”.  

En 2014, fu
e aprobado el 

Real Decreto-Ley 4/2014, de 

7 de marzo. No sólo prorrogó 

el contenido vigente, sino que  

añadió un nuevo supuesto a la 

lista de deterioros excluidos 

del cómputo de pérdidas: el 

proveniente de “préstamos y 

partidas a cobrar”. También 

mantuvo el no cómputo de las 

pérdidas por deterioro de va-

lor a efectos del cumplim
ien-

to del presupuesto objetivo 

del concurso.

Se deberá convocar 

la junta en dos 

meses y reducir 

capital o disolver  

la sociedad

Los expertos 

aconsejan 

determinar cuándo 

conoció las deudas 

el administrador 

02/07/2015
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INTERNET Y LOS 
ECONOMISTAS

Las seleccionadas en este  
número son las siguientes:

El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es un or-
ganismo autónomo adscrito al Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social. El SEPE, junto con los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, 
forman el Sistema Nacional de Empleo. Este sistema 
asume las funciones del extinto Instituto Nacional de 
Empleo (INEM) desde 2003. Desde esta estructura es-
tatal se promueven, diseñan y desarrollan medidas y 
acciones para el empleo, cuya ejecución es descentrali-
zada, ajustadas a las diferentes realidades territoriales.

SPE / SERVICIO PúBLICO  
DE EMPLEO ESTATAL
https://www.sepe.es/

La CEDE-Confederación Españo-
la de Directivos y Ejecutivos, fun-
dada por la Asociación Española 
de Directivos (AED) y la Asocia-

ción Española de Ejecutivos y Financieros (AEEF), tiene 
como objetivo principal agrupar a distintas asociaciones 
de directivos al objeto de dotarlas de una representación 
en consonancia con la relevante función que desempeñan 
en el ámbito socioeconómico, así como estimular sus acti-
vidades y coordinar acciones en beneficio de las entidades 
confederadas y de todos sus socios individuales.

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA 
DE DIRECTIVOS Y EJECUTIVOS
http://www.directivoscede.com/
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Este libro recién publicado por la Editorial Paraninfo 
se centra principalmente en el estudio de los distin-
tos métodos de análisis multivariante que tienen in-
terés práctico en el ámbito empresarial del Marketing. 
Está concebido como una guía práctica de Estadística 
Aplicada ya que el énfasis no está tanto en el aparato 
estadístico que justifica cada método, sino en la in-
terpretación de resultados. Por ello, la explicación de 
cada técnica se hace desde la perspectiva del usuario, 
es decir, orientada a que no sólo se sepa “qué hacer”, 
sino “cómo hacerlo”. Todo ello hace que esta obra esté 

especialmente indicada tanto para los investigadores 
noveles, que estén realizando sus trabajos fin de gra-
do (TFG) o fin de máster (TFM), como para aquellos 
más expertos que estén realizando sus estudios de 
doctorado dentro del área de Ciencias de la Empresa. 
También es una excelente guía para los profesionales 
del marketing, ya que, a través de las distintas técnicas 
estadísticas multivariantes y de una forma aplicada y 
práctica, muestra el camino para la obtención de una 
información fundamental para la gestión y la toma de 
decisiones.

Guía práctica de estadística  
aplicada a la empresa  
y al marketing 
Pedro Juan Martín Castejón, Matilde Lafuente Lechuga  
y úrsula Faura Martínez

Editorial: Paraninfo

Reseña 
Literaria

Esta obra constituye un instrumento de gran utilidad 
para aumentar el conocimiento y facilitar la actuación 
eficaz de los profesionales en esta materia.

El análisis del estado de las empresas, sus cuentas, ra-
tios, auditorías y el entorno en el que se desenvuelven 
es una actividad desarrollada de forma mayoritaria por 
los economistas. Por otra parte, en este manual se em-
plean diferentes herramientas de análisis en función de 
la coyuntura económica, el sector de actividad, las cuen-

tas anuales…, lo que permite tener una visión global para 
poder llevar a cabo la valoración de una empresa o de 
cualquier proyecto de inversión. Esto hace que esta obra 
tenga un marcado carácter didáctico, pudiendo ser uti-
lizado tanto por profesionales en ejercicio como por es-
tudiantes del ámbito financiero. Además, los casos prác-
ticos que se incluyen resultan de gran ayuda a la hora 
de encarar un análisis completo de la entidad objeto de 
estudio, y, por otro lado, la bibliografía reseñada permite 
ampliar los conocimientos en las diferentes áreas.

Manual de análisis de  
empresas cotizadas 
Editores: Oriol Amat y Victoria Nombela

Autores: A. Alonso, F. E. Artesani, M. Casanovas, J. C. Costa, O. Elvira, 
M. J. García, P. Lloret, A. Muñoz, C. Puig de Travy y P. Santandreu
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